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CONCEJO DELIBERANTE DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 411/2025.-

REF. “ORDENANZA TRIBUTARIA AÑO 2026.- ACTUALIZACION DE VALORES TRIBUTARIOS”. (EXPTE N° 352/2025)

VISTO:

El articulo Nº 116 inc. a) de la Ley Orgánica de Municipios, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge la letra del artículo precedentemente señalado, constituye una atribución y a la vez un deber del Concejo Deliberante “Sancionar…las ordenanzas sobre impuestos, tasas, derechos, cánones, contribuciones de mejoras y demás tributos y rentas en la forma determinada en esta Ley”

Que, en idéntico sentido el artículo 210º del mencionado plexo legal dispone que la ordenanza impositiva deberá ser renovada en forma anual.

Que, en un contexto inflacionario, se deben incrementar los tributos en general a fines de que contemple tales variaciones y con ello cumplir fielmente con las obligaciones y las prestaciones municipales.

Que, la Ordenanza Impositiva, constituye una herramienta financiera de fundamental importancia para la percepción de tributos en general, imprescindible para la planificación de la gestión del Gobierno Municipal.

Por todo ello y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley

Orgánica Municipal y demás legislación en vigencia.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL 2026

TITULO I

CAPITULO I: TASA POR RECOLECCIÓNDE RESIDUOS

ARTÍCULO 1º.- Fijase en los montos MENSUALES que para cada caso se establece, la tasa por los servicios de recolección de residuos, atendiendo a la ubicación del inmueble, conforme al siguiente detalle:

1.- Zona Urbana:

a. Puesto Viejo, Pozo Cavado (2 veces por semana)………………..…. $ 2.100

b. Barrio Minetti-93Viviendas (2 veces por semana)………………..........$ 2.400 por cada vivienda.

c.- Fábrica de Cemento……………………………………………….$ 275.000,00

d. Los Manantiales, San Antonio y Los Lapachos (1 vez por semana)…$ 1.600

2.- Zona Rural:

Fincas en general, Las Cañadas y El Milagro (1 vez por semana)………. $ 2.100

3.- Extracción de residuos por cada surtidor, mensual……………..……. $ 16.300

4.- Los inmuebles que cuenten con locales comerciales, industriales y/o servicios abonaran un 50% más de la tasa determinada. -

5- Los inmuebles baldíos abonaran un 100% más de la tasa determinada. –

6- El pago de las presentes tasas deberá ser efectuado del 1 al 10 de cada mes subsiguiente. -

CAPITULO II: TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO

ARTICULO 2°: Establézcase como importe fijo MENSUAL aplicable a las distintas categorías, para todos los usuarios de alumbrado público alcanzados por esta tasa, tomando como unidad de medida el precio de KwH, establecido por la Superintendencia de Servicios Públicos (SUSEPU), dentro de un adecuado marco de equidad respecto de los valores que por dicho concepto se aplican en el resto de los municipios del interior de la provincia de Jujuy. A su vez las empresas prestatarias del servicio deberán informar en forma mensual la composición del padrón de servicios dados de alta y en funcionamiento en el municipio de acuerdo a la forma que el Departamento Ejecutivo considere más oportuno. Defínanse la siguiente tabla a ser aplicada por la Empresa EJESA: 

CATEGORIA                                                                                                VALOR MENSUAL (KWH)

Tarifa Social                                                                                                                          25

T1 Residencial                                                                                                                      60

T1 General >0 =<250 kwh/mes                                                                                            96

T1 General >250 =<500 kwh/mes                                                                                      110

T2                                                                                                                                         220

T3                                                                                                                                        440

* Lotes baldíos cada 20 mts. de frente-domicilio sin servicio de energía eléctrica-iluminación común……….. Valor mensual 53 Kw/h.-

* Lotes baldíos cada 20 mts. de frente-domicilio sin servicio de energía eléctrica-iluminación especial ……...Valor mensual 70 Kw/h.-

Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a la firma de un convenio con EJESA para el cobro de la Tasa por Alumbrado Público.

CAPITULO III: TASA POR CONSERVACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS SERVICIOS

ARTICULO 3°: El hecho imponible se perfecciona el primero (1°) de enero de cada año. El periodo fiscal es anual.

ARTÍCULO 4°: Fijase para el período de vigencia de la presente Ordenanza, las siguientes alícuotas generales sobre la base imponible de los inmuebles:

A.- INMUEBLES URBANOS, ubicados en Zona dentro de Ejido de Puesto Viejo en la que se presten cualquier tipo de servicios DIRECTOS O INDIRECTOS y que se encuentren dentro o en cercanías de las áreas urbanas:

ZONA 1:

PUESTO VIEJO    BALDIOS           0.24%

                                EDIFICADOS    1.4%

POZO CAVADO   BALDIOS           0.24%

                                EDIFICADOS     1.4%

ZONA 2:

BARRIO MINETTI    BALDIOS       0.34%

                                EDIFICADOS     1.8%

ZONA 3:

LOS MANANTIALES  BALDIOS    0.20%

                                EDIFICADOS      0.8%

SAN ANTONIO           BALDIOS      0.20%

                                 EDIFICADOS     0.8%

LOS LAPACHOS        BALDIOS      0.20%

                                EDIFICADOS      0.8%

B.- INMUEBLES URBANOS NO CONSOLIDADOS: ubicados en Zona dentro de Ejido de Puesto Viejo, en la que se presten cualquier tipo de servicios DIRECTOS O INDIRECTOS y que se encuentren fuera o retirado de las áreas urbanas consolidadas: Fincas en general, Las Cañadas y El Milagro ……………...….1.4%

C.- IMPORTES MINIMOS:

A.- INMUEBLES URBANOS:

ZONA 1: BALDIOS $ 24.400…………………..................EDIFICADOS $ 12.200

ZONA 2: BALDIOS $ 75.000...............................................EDIFICADOS $ 29.300

ZONA 3: BALDIOS $ 20.300...............................................EDIFICADOS $ 10.200

B.- INMUEBLES URBANOS NO CONSOLIDADOS: $......………………$ 8.100

ARTICULO 5°: El pago de los Servicios a la Propiedad Inmueble se efectuará de contado en una única cuota anual y su vencimiento operará el 28/02/2026.-

La falta de pago, importara la aplicación de los intereses y multas previstas por el Código Tributario Municipal.

TITULO II

CAPITULO UNICO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS DE MEJORAS

ARTICULO 6°: De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 187° del Código Tributario Municipal, el monto y forma de pago de las contribuciones por las mejoras se determinara por el Decreto Acuerdo del Departamento Ejecutivo Ad-Referéndum del Concejo Deliberante.-

TITULO III

CAPITULO I

CONTRIBUCION QUE INCIENDE SOBRE LOS JUEGOS DE AZAR

ARTÍCULO 7°: LOS IMPORTES O ALÍCUOTAS que correspondan a este capítulo son los que se fijan a continuación: 

a. Rifas y Bonos Contribución y similares en los que se establezcan premios emitidos dentro del radio de la Jurisdicción Municipal, abonarán el 10% (diez por ciento) sobre el total del importe de cada número vendido. Este derecho se liquidará y su vencimiento operará el día del sorteo. 

b. Rifas y Bonos Contribución y similares que se establezcan premios emitidos fuera del radio de la Jurisdicción Municipal, abonarán el 15% (quince por ciento) sobre el total del importe de cada número vendido. Este derecho se liquidará y su vencimiento operará el día del sorteo. 

c. Rifas y Bonos Contribución y similares que se establezcan permisos procedentes de otras provincias, abonarán el 20% (veinte por ciento) sobre el total del importe de cada número vendido. Este derecho se liquidará por cada jugada y su vencimiento operará el día en que se realice cada jugada. 

d. Lotas: 10% (diez por ciento) del premio neto a percibir. Este derecho se liquidará por cada jugada y su vencimiento operará el día en que se realice cada jugada.  

e. Bingos: 10% (diez por ciento) del valor del cartón vendido. Este derecho se liquidará por cada jugada y su vencimiento operará el día en que se realice cada jugada

CAPITULO II

TRIBUTOS QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTÁCULOS PUBLICOS Y

DIVERSIONES EN GENERAL

ARTCULO 8°: ALICUOTAS: De conformidad con lo dispuesto por el Art. 200 del Código Tributario Municipal, fíjeselas siguientes alícuotas, que los contribuyentes deberán ingresar al Fisco de manera previa a la realización del evento gravado, para los locales – debidamente habilitados- de esparcimiento/diversión en general como asimismo en los que se realicen espectáculos bailables, por día, la suma fija de:

a.- Eventos bailables realizados en épocas especiales de Navidad, Año Nuevo, Carnaval………………………$ 570.000

b.- Bailes populares en Fiestas Patronales y parroquiales….………………………………………………....…..$ 769.000

c.- Pialadas domas y destrezas criollas………………………………………………………….……………...…$ 405.000

d.- Eventos bailables realizados en otras épocas del año (espectáculos realizados en peñas boliches, etc.)…....…$ 304.000

e.- Otras actividades                                                                                                                       Monto fijo por reunión o evento

1. Espectáculos deportivos                                                                                                                                     $ 105.000

2. Circos, parques de diversiones y similares                                                                                                         $ 105.000

3.-Espectáculos teatrales, festivales de danzas y/o expresiones corporales realizados por agrupaciones, grupos y/o compañías locales.                                                                                                                                                                       $ 0,00

4. Espectáculos musicales, recitales, espectáculos de canto locales                                                                          $ 0,00

5. Espectáculos teatrales, festivales de danzas y/o expresiones corporales; Espectáculos musicales, recitales, espectáculos de canto, realizados por agrupaciones, grupos y/o compañías del Interior u otras localidades que implique una significativa venta de entradas, fíjese por día la alícuota del 13% sobre la recaudación total bruta por entradas vendidas, pases libres, invitaciones especiales y gratuitas y otros generados en la realización de cualquier espectáculo público. Las personas jurídicas que no persigan fines de lucro y sean las organizadoras directas (no se incluyen a aquellas que arriendan sus locales) de este tipo de eventos, gozaran de un descuento del 50%. Establézcase que se imputara como valor de los pases libres, invitaciones especiales y gratuitas la suma de $ 600(Seiscientos Pesos).

6. Desfiles de modelos, con venta de entradas                                                                                                          $ 41.000

7. Desfiles de modelos, sin venta de entradas                                                                                                           $ 41.000

8. Juegos de lota, bingos y similares, autorizados, sin venta de entradas                                                                 $ 33.000

9. Juegos de lota, bingos y similares, autorizados, con venta de entradas para acompañantes                                $ 33.000

ARTÍCULO 9°: CONTRAVENCIONES Y SANCIONES: Los infractores a las disposiciones establecidas en este Título, se harán pasibles de las multas establecidas por el art. 87 del Código Tributario, independientemente de aquellas establecidas por Ordenanzas Especiales.

CAPITULO III

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

ARTICULO 10º.- Por la publicidad en la vía pública, o interiores con acceso a público, o visible desde ésta en los lugares donde se desarrollan actividades lucrativas o productivas, deberán tributar un importe mínimo anual por año o fracción, de acuerdo a la siguiente escala: 

Hechos imponibles valorizados en metros cuadrados o fracción y por faz: 

A- Letreros simples (paredes, heladeras, exhibidores, vidrieras, etc.)                                      $ 4.100,00

B- Avisos simples (paredes, heladeras, exhibidores, vidrieras, etc.)                                        $ 5.700,00.-

C- Letreros salientes (marquesinas, toldos, etc.)                                                                       $ 5.700,00.-

D- Avisos salientes (marquesinas, toldos, etc.)                                                                         $ 5.700,00.-

E- Avisos en tótem                                                                                                                     $ 9.000,00.-

F- Avisos en salas de espectáculos                                                                                            $ 5.700,00.-

G- Avisos sobre rutas, caminos, terminales de medios de transporte, baldíos                          $ 5.700,00.-

H- Pantallas Publicitarias                                                                                                          $ 12.200,00.-

Hechos imponibles valorizados en otras magnitudes:

I Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares-Motos por unidad.                       $ 810,00-

J Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares-Automóviles p/u                         $ 1.700,00.-

K Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares-Furgón/Camiones p/u               $ 3.400,00.-

L Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares-Semis p/u                                  $ 5.100,00.-

LL Murales, por cada 10 unidades de afiches                                                                           $ 900,00.-

M Avisos proyectados, por unidad                                                                                             $ 5.100,00.-

N Avisos en estadios o mini estadios en espectáculos deportivos televisados, por

unidad y por función.                                                                                                                  $ 3.200,00.-

O Avisos en estadios o mini estadios en espectáculos deportivos no televisados, por unidad y por función.-       $ 2.100,00.-

P Banderas, estandartes, gallardetes, etc., por  unidad.                                                              $ 1.500,00.-

Q Cruza calles, por unidad.                                                                                                        $ 3.100,00.-

R Avisos en sillas, mesas, sombrillas o parasoles, etc., por unidad.                                            $ 2.500.-

S Publicidad móvil, por mes o fracción.                                                                                      $ 12.200,00.-

T Publicidad proyectada en pantallas publicitarias (LCD, pantalla LED y otros) por

mes o fracción.-                                                                                                                           $ 30.400,00.-

U Publicidad móvil, por año.                                                                                                       $ 51.000,00.-

V Publicidad oral, por unidad y por día.                                                                                      $ 2.100,00.-

W Campañas publicitarias, por día y stand.                                                                                 $ 12.200,00.-

X Volantes, cada millar (1000) o fracción.                                                                                  $ 5.700,00.-

Y Por cada publicidad o propaganda no contemplada en los incisos anteriores, por unidad o metro cuadrado o fracción. $ 6.100,00.-

Z Cuando las publicidades sean del tipo ecológica, publicidad vegetal, en espacios verdes de la ciudad y con autorización del Ejecutivo Municipal, donde la implementación, mantenimiento, instalación de terraplenes e iluminación este a cargo de la empresa solicitante, el valor anual será de                                                                                                  $ 0,00-

En caso de Publicidad exterior para Empresas Nacionales y Multinacionales los valores se incrementarán en un 200%. Cuando la publicidad es interior solo se cobrará a las Empresas Nacionales y Multinacionales según los valores indicados en la tabla precedente. Si la publicidad oral fuera realizada con aparatos de vuelo o similares se incrementará en un cien por ciento (100%). Toda publicidad referida a tabacos, cigarrillos y bebidas alcohólicas de cualquier tipo o graduación, como así también la publicidad referida al nombre de sus empresas fabricantes, procesadoras y/o distribuidoras, tendrán un incremento en un 200% sobre todos los conceptos.

Artículo 11°: Aquellos contribuyentes de todos los tributos establecidos en el presente título que, conforme la reglamentación que establezca el Departamento Ejecutivo, adopten pautas publicitarias específicamente reguladas, tendientes a fomentar y/o mejorar el atractivo turístico del municipio, y a exclusivo criterio del Departamento Ejecutivo, serán beneficiarios de una reducción de hasta un treinta por ciento (30%) de los importes que en virtud de la aplicación de los artículos precedentes le corresponden.

TITULO IV

CAPITULO UNICO

TASA DE ACTUACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 12º.- La tasa general de actuación administrativa de todo trámite ante dependencias municipales será de…………………………  $ 10.200,00

Tasas Especiales:

1.-Por las solicitudes relacionadas a vehículos:

a.- Por certificados de libre deuda de patente de vehículos automotores             $ 30.500,00

b.-Por certificados de libre deuda de patente de motocicletas y motonetas.        $ 13.500,00

Por los trámites y gestiones que a continuación se consignan tributarán los siguientes derechos:

-DERECHO POR INSCRIPCION DE AUTOMOTORES (para todo tipo de vehículos).Conforme tabla de valuación de vehículos de la Dirección General de Rentas de la Provincia de Jujuy, respetando la siguiente categorización:

Categoría A: para vehículos valuados hasta los $ 500.000 pagarán $ 4.000,00 más sellado.

Categoría B: para vehículos valuados entre $ 5.00.001, 00 hasta los $ 1.000.000,00 pagaran $ 6.500,00 más sellado.

Categoría C: para vehículos valuados entre de $ 1.000.000,001 hasta $ 2.000.000,00 pagarán $ 9.500,00 más sellado.

Categoría D: para vehículos valuados más de $ 2.000.001,00 hasta $ 3.000.000,00 pagarán $ 14.500 más sellado.

Categoría E: para vehículos valuados más de $ 3.000.001,00 hasta $ 6.000.000,00 pagarán $ 20.100 más sellado.

Categoría F: para vehículos valuados más de $ 6.000.001, 00 hasta $ 10.000.000,00 pagarán $ 28.000,00 más sellado.

Categoría G: para vehículos valuados más de $ 10.000.001 hasta $ 20.000.000,00 pagarán $ 40.500,00 más sellado.

Categoría H: para vehículos valuados en más de $ 20.000.001,00 en adelante pagarán $ 55.000,00 más sellado.

-DERECHO POR OTORGAMIENTO DE CARNET DE CONDUCTOR (Vehículos Automotores).-

PARTICULAR

MOTOVEHICULOS    

CLASE                       TIPO DE CARNET                      AÑOS                           MONTO

A                                  PARTICULAR                              1                                      5000

                                     PARTICULAR                              2                                      7400

                                     PARTICULAR                              3                                    11000

                                     PARTICULAR                              4                                     13400

                                     PARTICULAR                             5                                      15300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                                6200

AUTOMOTOR    

CLASE                       TIPO DE CARNET                   AÑOS                             MONTO

B.1                               PARTICULAR                              1                                      4500

                                     PARTICULAR                              2                                      7400

                                     PARTICULAR                              3                                    11100

                                     PARTICULAR                              4                                    13400

                                     PARTICULAR                              5                                    15300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                               6200

AUTOMOTOR    

CLASE                      TIPO DE CARNET                    AÑOS                            MONTO

B.2                            PARTICULAR                                 1                                     8900

                                  PARTICULAR                                 2                                     8000

                                  PARTICULAR                                 3                                   12300

                                  PARTICULAR                                 4                                   14100

                                  PARTICULAR                                 5                                   18500

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                             11100

PROFESIONAL    

CAMIONES, ACOPLADOS, MAQUINARIAS Y OTROS

AUTOMOTORES    

AUTOMOTOR    

CLASE                          TIPO DE CARNET                     AÑOS                          MONTO

C                                     PROFESIONAL                             1                               6200

                                       PROFESIONAL                              2                               9300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                           6200

AUTOMOTOR    

CLASE                         TIPO DE CARNET                      AÑOS                          MONTO

D                                   PROFESIONAL                             1                                  6200

                                      PROFESIONAL                              2                                 9300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                             6200

AUTOMOTOR    

CLASE                         TIPO DE CARNET                     AÑOS                            MONTO

E                                   PROFESIONAL                              1                                  6200

                                     PROFESIONAL                               2                                  9300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                              6200

AUTOMOTOR    

CLASE                          TIPO DE CARNET                    AÑOS                            MONTO

G                                    PROFESIONAL                             1                                  6200

                                       PROFESIONAL                             2                                  9300

POR RENOVACION, DUPLICADOS, TRIPLICADOS, ETC.                              6200

-Tasa por otorgamiento de carnet de Conductor Básico Social Profesional, el que podrá otorgarse por dos años abonando el valor de un año.

-OTROS:

A Por certificado libre deuda en general $ 10200,00 -

B Por cualquier otro certificado o título $ 10200,00 -

C Por otorgamiento de duplicados de certificados de libre de deuda $ 5100,00.-

D Por presentación de notas sobre altas y bajas $ 10200,00.-

En el supuesto de que el interesado solicitare el carnet de conductor particular conjuntamente con el de motocicletas, existirá una reducción del 20% sobre el monto establecido para el moto vehículo.

TITULO V

CAPITULO I

TASAS QUE INCIDEN SOBRE LA CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS Y PÚBLICAS

Artículo 13º: Establézcase que la base imponible para liquidar la tasa, estará constituida por cada metro cuadrado (m2) de superficie del inmueble a construir, ampliar o mantener.

Artículo 14º. A efectos de cumplimentar lo previsto en la norma citada en el artículo anterior, fíjense las tasaciones del costo de cada metro cuadrado (m2) de obra y las alícuotas correspondientes, que resultaran aplicables para cada tipo de inmueble:

TIPO DE CONSTRUCCIÓN                   Unidad     $

VIVIENDAS

1- Casa habitación unifamiliar

Económicas                                                    M2     210,00

Comunes                                                         M2     260,00

Suntuosas                                                        M2      730,00

2- Casa Habitación multifamiliar incluidas

Comunes hasta 90 m2                                     M2      290,00

Comunes de 90 m2 hasta 150 m2                               440,00

Suntuosas                                                         M2      730,00

EDIFICIOS COMERCIALES EN GRAL

A. Cocheras y garajes colectivos

1. En planta baja con cubierta liviana              M2          150,00

2. De más de una planta, con rampa de acceso y circulación      M2    320,00

B. Bancos, Salones de comercio y/u oficinas inclusive dependencias anexas

1. Local único anexo a vivienda                                                  M2    320,00

2. locales comerciales de uso exclusivo, o de oficinas, o de ambos M2 450,00

C. Galerías comerciales

1. feria de tipo galerías comerciales                M2           650,00

2. Galerías comerciales                                    M2          750,00

D. Hoteles y Hospitales

1. Hoteles, Moteles, Apart hoteles, Hosterías y Hospedajes M2   650,00

2 Albergues Transitorios                                                        M2 1100,00

3. Hospitales públicos                                                                     730,00

4. Clínicas sanatorios                                                             M2 1050,00

E. Bares, Confiterías, Restaurantes, y afines

1. Bares, Confiterías y restaurantes                                        M2 950,00

2. Confiterías Bailables, Salones de fiestas, Peñas y Pubs   M2 1100,00

EDIFICIOS DE USOS MIXTOS

Edificios que comparten dos o más usos: Viviendas, comercios, oficinas, cocheras. Se discriminara la superficie por uso. Tributando cada uno según el mismo.                                                    M2         S/ tipo de construcción

OTROS DE EDIFICIOS DE USOS MIXTOS

En edificios que introduzcan cualquier otro uso que no se encuadre en esta categoría se discriminara la superficie por uso, tributando cada uno según el mismo, incluyendo las superficies comunes en el uso predominante.    M2   S/tipo de   construcción

VARIOS

A. Escuelas, Institutos, bibliotecas, Salas, Polivalentes, guarderías,                  800,00

B. Instalaciones Deportivas (Clubes, gimnasios, estadios)

1. Superficies Cubiertas                                                                                 M2  800,00

2. Superficies abiertas con instalaciones deportivas y/o recreativas              M2    160,00

C. Edificios para esparcimiento público

1. Teatro, cines, sala de espectáculos                                                             M2 1050,00

2. Museos salón de exposición                                                                       M2    1050,00

3. Salas de juego                                                                                             M2     2200,00

D. Construcciones religiosas, en cementerios y para servicios fúnebres

1. Templos (Incluso construcciones e instalaciones complementarias)          M2  500,00

2. Mausoleos                                                                                                    M2   1050,00

3. Cementerios Parque:

a. Superficie cubierta                                                                                       M2   650,00

b. Superficie abierta                                                                                         M2   210,00

4. Salas velatorias                                                                                            M2   1050,00

E. Edificios relacionados con el transporte

1. Estación de servicios                                                                                   M2   1100,00

2. Terminal de ómnibus y remiserias                                                              M2  650,00

3. Talleres, Lavaderos de auto                                                                         M2    550,00

F. Viveros, criaderos y otras construc. para producción no industrial (tributaran solo por superficies cubiertas) M2   320,00

G. Establecimientos industriales c/ locales                                                     M2  650,00

H. Depósitos

1. Económicos                                                                                                 M2   160,00

2. Comunes                                                                                                      M2   320,00

REFACCIONES

A. cambio de cubierta para losa de HºAº                                                        M2   650,00

B. Entrepisos en construcciones existentes: 50% de valor correspondiente a cada categoría en construcción nueva     M2 S/tipo de construcción

C. Refacciones en general, sin cambio de techo: 25% del valor correspondiente a cada categoría de construcción nueva     M2 S/tipo de construcción

Artículo 15º: Cuando la superficie indicada en el artículo 2º incluyera áreas semi-cubiertas y dicha circunstancia no hubiera sido expresamente contemplada en las tasaciones dispuestas en el artículo anterior, los costos de obra en el previstos serán reducidos en un 50 %, previo a aplicar sobre los metros cuadrados que comprendan dichos sectores, las alícuotas fijadas para cada caso.

Artículo 16º: Por el visado de planos de obras clandestinas, ejecutadas sin aprobación previa, las alícuotas aplicables establecidas en el artículo 2º serán incrementadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) si los planos para su aprobación son presentados en forma extemporánea y antes de la conclusión de la obra y para el caso que los planos sean presentados a consecuencia de la paralización de la obra por inspectores de la municipalidad. No estarán sujetos al incremento de alícuotas, establecidas en el párrafo precedente aquellas obras relevadas que acrediten una existencia anterior al año 1970.

1-Para los sellados de Planos Proyectos nuevos la Tasa será de $ 18.500,00.

2-Para Sellados de Planos de Obras clandestinas se aplicará el mismo incremento del 100% que se estipula en el presente artículo. De igual forma no sufrirá incremento de la alícuota las construcciones que acrediten una existencia anterior al año 1.970.

2-Para la confección de Fichas Parcelarias la Tasa será de $ 6.500,00.

Artículo 17º: Prohíbase toda construcción que se realice en forma clandestina de esta forma asegurar el cumplimiento estricto de las normas antisísmico conforme legislación vigente. 

Artículo 18º: Fijase los siguientes valores por derecho de rotura y tasa por desmalezamiento:

Derecho de Rotura

a)    Calzada de Tierra, por m2 $ 650,00

b)    Vereda por m2                   $ 650,00

c) Pavimento por m2                 $ 18.500

Artículo 19: Los incisos anteriores solo hacen referencia a los derechos de rotura; los costos de las reposiciones de los pavimentos serán por cuenta y cargo exclusivo de la parte Solicitante y/o interesada. En los casos de rotura de pavimento, el solicitante deberá asumir el compromiso expreso de proceder en forma inmediata a la reposición total del paño de pavimento en el cual se efectuó la rotura; reposición ésta que será efectuada bajo la supervisión y a conformidad de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio, o del funcionario municipal que a tales efectos designe el Departamento Ejecutivo. En todos los casos en que el solicitante se negare a reponer el paño de pavimento dentro de los plazos acordados por la autoridad de aplicación de la presente norma; podrá la Municipalidad de Puesto Viejo a través del área de Obras Públicas, iniciar los trabajos de reposición del paño de pavimento respectivo con cargo al responsable de la rotura de la calzada; cargo éste que no exime al causante del pago de las multas por incumplimiento de la presente.- En caso de tratarse de asfalto se agregará un recargo del 100% del valor del inc. c) del presente artículo.

Artículo 20º: Cuando una obra sea paralizada por una Cédula de Notificación y/o correspondiente faja de paralización, se aplicarán las sanciones que correspondan según Reglamento del Departamento Ejecutivo o Norma Aplicable pertinente.

Artículo 21º: El dueño de la obra o instalación, el comitente, los profesionales actuantes y/o empresa que lleve a cabo la instalación u obra serán responsables solidarios del pago de los tributos contenidos en el presente capitulo, reservándose el Municipio la facultad de reclamar su importe a cualquiera de ellos.

TITULO VI

CAPITULO I

CANON POR UTILIZACION DE CEMENTERIO

ARTICULO 22°.- Establecense PARA LA CONCESIÓN de terrenos en cementerios, la suma de $ 78.000,00 por metro cuadrado.-

ARTICULO 23°.– Por los servicios de Inhumación y Exhumación se abonará:

POR INHUMACIÓN:

A a) FOSA MUNICIPAL $ 1200

B b) NICHO MUNICIPAL $ 1450

C c) MAUSULEO 4×4 $ 4000

D d) NICHOS PARTICULARES $ 1900

Por servicio fúnebre se abonará (monto único) $ 1.200,00.-

POR EXHUMACIÓN:

A De nicho municipal a nicho particular/fosa/nicho municipal. $ 3000

B De nicho particular a nicho municipal. $ 3000

C  De nicho municipal a otro nicho municipal. $ 4200

D De nicho particular a otro nicho particular. $ 4200

Por EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENSUAL se abonará: 

CATEGORIAS DESCRIPCION                           IMPORTE

A-                      Fosa municipal                                 $ 1900

B-                      Nicho municipal filas 1, 4, y 5         $ 6200

C-                      Nicho municipal filas 2 y 3              $ 6700

D-                      Nichos particulares                          $ 2400

E-                      Lotes particulares de 1×2.5              $ 3200

F-                      Lotes particulares de 2 x2.5 $ 160,00.-  $ 3400

G-                     Lotes Particulares de 3x 2.5 $ 220,00.-   $ 4600

H-                     Lotes particulares de 3 x 3 $ 320,00.-     $ 4100

I -                      Lotes particulares de 4 x 4 $ 360,00.-     $ 7500

J-                      Mausoleos de 4×4 $ 500,00.-                 $ 11000

Por CREMATORIOS se abonará:

A Tasa de Habilitación y/o rehabilitación anual        $ 2.210.000

B Tasa de Salubridad, Seguridad e Higiene, una alícuota diferencial del 5 % sobre facturación mensual, libre de Ingresos Brutos e IVA.

C  Por el servicio de cremación de cadáveres.                $ 11.000

D Por el servicio de cremación de restos cadavéricos    $ 10.000

Artículo 24°: PAGO: Los contribuyentes y responsables depositarán en el Organismo Fiscal el importe del canon, dentro del término que para cada caso se establece a continuación:

a).-Pagos por arrendamientos y servicios renovables periódicamente: con una antelación mínima de quince (15) días al vencimiento del período de arrendamiento o cobertura del servicio.

b).-Pagos por concesiones de terrenos, locaciones temporarias de nichos, servicios, permisos y otros derechos esporádicos u ocasionales: en forma anticipada a su obtención o realización.

c).- Otros pagos, en forma mensual, dentro de los cinco (5) días posteriores a la finalización del respectivo período.

La falta de cumplimiento dentro de los plazos previstos, acarreará para los contribuyentes y responsables morosos la obligación de ingresar los correspondientes intereses resarcitorios, resultando además los referidos sujetos pasibles de las sanciones previstas en éste Código.

No se arrendará nicho  o parcela a quien  no acredite haber residido de manera permanente por lo menos  tres (3) años en  la localidad de Puesto Viejo, y tenga al  momento del  deceso el domicilio actualizado. La inhumación de un cadáver de familiar   que  no cumple  este requisito  tendrá  un recargo del cien por ciento (100%) en caso de autorización del servicio.

TITULO VII

CAPITULO UNICO

TASAS POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE EXTRACCIONES DIVERSAS DE LOS DOMICILIOS
ARTICULO 25º. Por el retiro de residuos, escombros, árboles talados, etc. Del interior de los domicilios particulares, comerciales, industriales, etc., se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud, la cantidad de $ 28.000,00 por cada VIAJE a realizar.

ARTICULO 26º. Por el desagote de pozos ciegos y/o cámaras sépticas que se realicen dentro del Ejido Municipal, se abonará por adelantado y por cada VIAJE a realizar, la cantidad de $29.000,00.

Podrán desagotarse pozos ciegos y/o cámaras sépticas fuera del Ejido Municipal siempre que la Municipalidad lo solicite. En estos casos el combustible del camión y los viáticos del personal estarán a cargo de la Municipalidad solicitante.

ARTICULO 27º. Cuando el Municipio proceda de oficio al retiro de escombros y demás residuos especiales de la vía pública, el responsable del predio abonará en concepto de multa la cantidad de PESOS VEINTE SEIS MIL ($26.000,00) por cada VIAJE realizado. Esta obligación vence a los DIEZ (10) DIAS de recibida la intimación pertinente. En caso de mora en el pago, se aplicará, desde la fecha de vencimiento de la obligación fiscal y hasta el día del efectivo pago, una tasa de interés del TRES (3) POR CIENTO mensual, en forma proporcional a los días de mora transcurridos.

ARTÍCULO 28º. Por la limpieza y demás procedimientos de higiene que se realicen en predios baldíos, cuando el propietario lo requiera, se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud la cantidad de $ 600,00 por metro cuadrado de terreno.

ARTICULO 29º. Cuando el Municipio realice de oficio la limpieza y demás procedimientos de higiene en predios baldíos, el responsable del predio abonará en concepto de multa la cantidad de $ 800,00 pesos por metro cuadrado. Esta obligación vence a los DIEZ (10) DIAS de recibida la intimación pertinente. En caso de mora en el pago, se aplicará desde la fecha de vencimiento de la obligación fiscal y hasta el día del efectivo pago una tasa de interés del TRES (3) POR CIENTO mensual, en forma proporcional a los días de mora transcurridos.

ARTICULO 30º. Por la poda, tala y retiro de árboles de la vía pública, se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud, el monto que determine el Organismo Fiscal, teniendo en cuenta los siguientes topes por cada servicio:

a) Por tala de árboles a ras del suelo, sin sacar el tocón y/o la poda, según su envergadura, desde un mínimo de $ 2.100,00 a un máximo de $ 11.000.00

b) Por la extracción de tocón, según diámetro del tronco desde un mínimo de $ 2.100,00 a un máximo de $ 11.000,00.-

c) Por la extracción completa de árboles, incluido el tocón, sin reparación de vereda y según su envergadura, desde un mínimo de $ 2.600,00 a un máximo de $ 8.000,00.

d) Por retiro de animales muertos

1.-Equinos y bovinos, por cada uno………………………………….... $ 13.000,00

2.-Perros y otros animales………………………………………..…...…$ 3.900,00

TITULO VIII

CAPITULO I

TASAS POR DESINFECCION

ARTÍCULO 31º.- Las tasas que abonarán todos los locales dedicados a actividades lucrativas, como asimismo todos los vehículos afectados al transporte de pasajeros y/o mercaderías alimenticias y de carga por el servicio del presente capitulo son:

a) Desinfección en locales de hasta 6 m2………………………….…….. $ 2.100

b) Desinfección en locales de 7 m2 a 20 m2…………………….…. $ 3.300,00.-

c) Desinfección en locales de 21 m2 a 50 m2…………....…………... $ 6.100.-

d) Desinfección en locales de 50 m2, hasta 100 m2………….……... $ 8.100

e) Desinfección en locales de más de 100 m2  x m2 excedente  a los 100 m2 $ 2.100.-

f) Desinfección de remises y taxis…………………………….………..$ 2.100

g) Desinfección en vehículos que realizan servicios especiales de transporte de pasajeros:

Colectivos……………………………………………………….……....$ 3.300,00

Traffics……………………………………………………………….… $ 3.000,00.-

Otros……………………………………………………………….…… $ 2.100,00

Vehículos de transporte de carga liviana (Inferior a 20 Toneladas)...$ 2.100,00

Vehículos de transporte de cargas pesadas (Mercaderías Alimenticias, Áridos,

Cemento, Bloques, etc.)…………..…………………………………… $ 3.800,00-

Entiéndase por carga pesada, todo transporte superior a 20 Toneladas.

ARTICULO 32º.- Será obligatoria la desinfección de todos los locales dedicados a actividades lucrativas, como así también los vehículos detallados en el artículo anterior, la que se realizará dentro de los lapsos que seguidamente se detallan:

a) Desinfección Semanal: servicios especiales de transporte de pasajeros, casas de citas, hospedajes, hoteles, pensiones, cines, confiterías bailables y equivalentes.

b) Desinfección Quincenal: restaurantes, parrilladas, comedores, rotiserías, pizzerías, confiterías, bares, heladerías, carnicerías, pollerías, pescaderías, cámaras frigoríficas, panaderías, verdulerías, fruterías , venta de embutidos y demás locales donde se produzcan , vendan o depositen alimentos frescos.

c) Desinfección Mensual: almacenes, despensas, mini mercaditos, supermercados, autoservicio, ramos generales, comercios mayoristas y distribuidores de alimentos envasados, consultorios médicos, odontológicos y bioquímicos, veterinarias, farmacias, ópticas, compostura de calzados, peluquerías, tintorerías, lavaderos y casa de sepelios.

d) Desinfección Bimestral: Todas las actividades lucrativas no incluidas en los incisos anteriores.

e) Desinfección Trimestral: remises, taxis y vehículos de transporte de pasajeros.

f) La desinfección de los Vehículos de transporte de carga liviana y de los camiones de carga pesada, se efectuará en cada una de las oportunidades que los mismos ingresen al ejido municipal.

La negativa por parte del propietario responsable del local dedicado a actividad lucrativa a recibir el servicio de desinfección, será sancionada con multas establecidas por el Articulo N° 87 del Código Tributario, amén, de las sanciones que puedan aplicarse conforme al Código de Faltas Municipal. La Dirección General de Inspectoría llevará un Registro de Control de cumplimiento de los servicios del presente capitulo.

ARTICULO 33º.-: Los propietarios o encargados de los comercios y/o industrias que sean los destinatarios del transporte de carga en general o se encuentren vinculados a ellos de cualquier forma, actuaran como agentes de retención de los montos de las tasas que el conductor no hubiese abonado o se hubiese negado a abonar en los puntos de control respectivos.

A tales efectos, las retenciones por los importes adeudados deberán efectuarse mensualmente debiendo la Municipalidad informarla última semana de cada mes el número de las actas de infracción con la determinación de la deuda de cada infractor abonándose los montos la primera semana del mes subsiguiente sopena de declararse la responsabilidad solidaria del Agente de Retención por su incumplimiento.

CAPITULO II

TASAS POR SERVICIOS DE INSPECCION SANITARIA E HIGIENICA DE PRODUCTOS Y ANIMALES.

ARTICULO 34º: Corresponderá el pago de la presente tasa por los servicios de inspección sanitaria e higiénica que la municipalidad efectué sobre:

a) Productos destinados a ser comercializados en el ejido municipal, cuando se elaboren, produzcan, fraccionen comercialicen en un establecimiento situado fuera del mismo, y por consiguiente no sometidos a la habilitación, control e inspección sanitaria de la Municipalidad de Puesto Viejo; siendo responsables en forma solidaria los propietarios de mercaderías o introductores por cuenta propia.

b) Los animales que se faenen en establecimientos debidamente autorizados dentro del ejido municipal; siendo responsables en forma solidaria los abastecedores por cuenta de quienes se realiza el faenamiento e introductores

de ganados a pie. 

ARTICULO 35°:Cóbrese en concepto de servicio de inspección Sanitaria e Higiénica a los productos destinados al consumo que son introducidos al ejido municipal, los valores que a continuación se detallan:

 A Carnes Vacunas, porcinas, caprinas y aves, ovinas  por Kg. Limpio $ 1.900

B Pescados, mariscos, crustáceos, embutidos, chacinados, grasas y  fiambres excepto lomos, bondiolas y jamones por Kg. $ 2.100

C Ganado en pie por kilo $ 7,00

D Lomos bondiolas, jamones por Kg. $42,00

E Leche fresca por litro $ 10,0

F Productos lácteos por litro o Kg.(incluido helados) $ 20,00

G Pan, facturas, tortas por Kg. $ 8,00

H Frutas y Verduras por Kg. $ 7,50

I Otros productos alimenticios (galletas, golosinas, aceites y otros) y productos no alimenticios( carbón, gas, residuos peligrosos,

etc.), abonaran de acuerdo al medio de transporte utilizado:

Camiones con acoplado     $ 16.00,00

Semirremolque                    $ 16.00,00

Camiones                           $ 9.100,00

Camionetas                        $ 4.500,00

Autos                                 $ 2.100,00

ARTICULO 36º.- Cóbrese en concepto de servicio de inspección Sanitaria e Higiénica a los productos destinados al consumo que son elaborados en locales habilitados para la fabricación de embutidos, chacinados, y otros similares, los valores que a continuación se detallan: 

A Embutidos, chacinados, otros por kg. $ 21,00.-

CAPITULO III

TASAS VARIAS DE BROMATOLOGIA E HIGIENE

ARTICULO 37º.-DERECHOS POR VENTA EN LA VIA PÚBLICA:

1.-En concepto de permiso de venta anual:

a.-Mayoristas: Abonaran de acuerdo al medio de transporte utilizado:

A Camiones con acoplado ……………………………..…………. $ 441.000,00.-

B Camiones sin acoplado……………………………………………$ 425.000,00.-

C Camión 350 o similar……………………………………………..$ 300.300,00.-

D Camionetas………………….………………………….……….....$ 142.000,00.- 

b.- Minoristas: abonaran en concepto de permiso de venta anual cualquiera sea el rubro la suma de…..$ 142.000,00.- 

2.-Por Permiso Especial Diario de Venta:

a – Mayoristas: Abonarán de acuerdo al medio de transporte utilizado.

A Camiones con acoplado …………………………………………………..…....$ 16.200,00.-

B Camiones sin acoplado………………………………………………………….$ 10.200,00.-

C Camiones 350 o similar…………………………………………….……………$ 8.100,00.-

D Camionetas y rastrojeras……………………………………………….………. $8.100,00.-

b – Minoristas: Por cualquiera de los rubros:

Con domicilio en el ejido municipal………………………………………………$ 61.000.-

Sin domicilio en el ejido municipal………………………………………………...$ 8.100,00.-

3.-En el supuesto de solicitarse el permiso de venta en forma mensual, existirá una reducción del 20%, sobre el permiso de venta diario a solicitar. -

4.- Otros permisos:

A Permiso de tránsito de carnes diario c/u                                                               $ 650

B Permiso de sustancias alimenticias por 6 meses                                                   $4.100

C Permiso de trasporte de material árido, residuos peligrosos u otros de carga       $ 25.500 mensual o $ 210.000 anual

5.- Carnet Sanitario: Por solicitud anual de Carnet Sanitario y/o renovación…$ 4.500,00.- La tenencia de Carnet Sanitario será Obligatoria para quienes desarrollen cualquier tipo de actividad comercial, industrial y/o de prestación de servicios en el ejido Municipal.

TITULO IX

CAPITULO UNICO

CANON POR OCUPACION DEL ESPACIO DEL DOMINIO PÚBLICO

ARTÍCULO 38°.-SUMINISTRO: Por derecho de ocupación del espacio aéreo y/o subterráneo, fijase los siguientes valores: a-Suministro de gas, energía eléctrica, agua corriente y desagües cloacales: Fíjese el canon en el 6% sobre el valor neto facturado al usuario, libre de tributos. Las empresas prestatarias de los servicios serán las responsables del canon.

ARTICULO 39º.DEDUCCIONES Y RETENCIONES: A los efectos de la liquidación del canon, las Empresas Prestatarias podrán deducir del total facturado por los servicios gravados, el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, y las retenciones efectuadas por los Bancos, por aplicación de la normativa provincial pertinente.-

ARTICULO 40º.DECLARACIONES JURADAS: Las Empresas Prestatarias deberán presentar mensualmente una Declaración Jurada que contendrá, además de otros datos: el total general facturado, el monto facturado por los servicios exceptuados, el I.V.A. de los servicios gravados, el canon resultante y las retenciones efectuadas. Las DD.JJ. serán mensuales, sin tener en cuenta que la facturación de los servicios sea bimestral o por otro período distinto. 

ARTICULO 41º.VENCIMIENTOS – MORA: La presentación de las DD.JJ. y el pago del saldo del canon deberá efectuarse en el Organismo Fiscal hasta el día QUINCE (15) del mes siguiente al liquidado. Por la mora en el pago, se aplicará, desde la fecha de vencimiento de la obligación fiscal y hasta el día del efectivo pago, una tasa de interés del TRES (3) POR CIENTO mensual, en forma proporcional a los días de mora transcurridos.-

ARTICULO 42º.- AUTOMOTORES: Los importes fijos que deberán abonarse por la concesión para la ocupación o utilización de la vía pública en áreas autorizadas por el Departamento Ejecutivo para vehículos automotores, en concepto de espacio reservado son: 

Categoría Particular: para entrada de vivienda, garaje, o similares en la suma de $ 9.300,00 semestral por cada metro lineal y hasta un máximo de cinco metros.-

Categoría Comercial: para carga y descarga de mercaderías de vehículos decualquier tipo en negocios que se encuentren fuera del microcentro en la suma de  $ 10.200 por cada metro lineal, en forma semestral, aquellos negocios que se encuentren dentro del micro centro abonarán la suma de  $ 20.000 en forma semestral.

La autoridad de aplicación determinará la cantidad de metros a utilizar porcada comercio.-

En todos los casos el canon deberá ser abonado con anterioridad al inicio del período de cobertura correspondiente. La instalación fuera de las áreas y  fuera de los horarios autorizados hará pasible a los titulares de una multa de entre uno y cinco veces el valor del importe establecido en el presente Artículo.-

ARTICULO 43º.- KIOSCOS: Por derecho de la ocupación de la vía pública para la instalación de kioscos en los lugares y en los casos expresamente autorizados: por año, se abonará la suma de $ 40.500.

ARTICULO 44º.- VENDEDORES AMBULANTES: Por conceptos de ocupación del espacio de dominio público, los vendedores ambulantes que a continuación se determinan abonarán por día, la suma que en cada caso se establece:

a) Camiones………………………………………………………..…. $ 13.000,00

b) Camionetas…………………………………………………………... $8.500,00

c) Motocargas, carritos de mano y carros…………………… …………. $1.000,00

d) Picoleros, vendedores menores………………………………………. $ 1.000,00

e) Ferias francas, por puesto……………………………………..……….$ 1.000,00

f) Derecho de propaganda……………………………………………….. $ 1.000,00

ARTICULO 45°.-Toda empresa o persona que se dedique a la explotación de entretenimientos en parques, plazas, calles y cualquier otro espacio público, autorizado por el Departamento Ejecutivo, abonara un derecho de concesión precario, que se fija en la suma de $ 25.000 mensual, pagadera por adelantado.-

ARTICULO 46°.- MESAS Y SILLAS: Por la ocupación de espacio de dominio público realizadas por mesas y sillas dispuestas por negocios en general, en veredas, plazas, peatonales etc. se abonará en forma mensual  la cantidad de:

Mesas (C/U)………………………………………………………. $ 850,00.-

Sillas (C/U)……………………………………………………….. $ 260,00.-

ARTICULO 47°.-CIRCOS Y PARQUES DE DIVERSIONES: Los circos, kermesses y similares, parques de diversiones abonaran por la utilización de espacios de dominio público, en áreas autorizadas por el Departamento

Ejecutivo, un canon diario de $ 30.000,00

El referido importe será abonado con antelación a la primera función, procediendo su determinación sobre la base del número de días que durará el evento.

La instalación fuera de las áreas autorizadas hará pasible a los titulares de una multa de entre uno y cinco veces el valor del importe establecido en el presente Artículo.

TITULO X

CAPITULO UNICO

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA EXTRACCION Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS NO RENOVABLES E IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO

ARTICULO 48º.- A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el Código Tributario Municipal, Titulo Decimonoveno, fíjense los siguientes importes:

a) Piedra caliza para la fabricación de cemento y cal viva, por tonelada………………..…$ 80,00-

b) Fabricación de cemento Pórtland y similares, por tonelada………………..……………$ 130,00.-

c) Fabricación de cal viva en cualesquiera de sus variedades, por……...…….....................$   50,00.-

d) Fabricación de cementos de albañilería, por tonelada…………………….……………..$ 104,00

e) Fabricación de cales hidratadas, por tonelada…………………………..….…………… $ 104,00

f) Triturados de calcáreos no destinados a la fabricación de cemento o cal, por tonelada…..$ 14,00.-

g) Triturados graníticos, por tonelada……………………………………..……………….$ 13,00

h) Escombro, cascajo, destape de canteras, por tonelada……………….………………….$ 13,00.-

i) Molienda de otros minerales no especificados, por tonelada…………………………… $130,00.-

j) Extracción de suelo (limo, arcilla, arena), por tonelada………………….…………….…$ 6,25

k) Ladrillos comunes y cerámicos, por tonelada……………………………….…………...$ 13,00.-

l) Ladrillos bloques de cemento, por tonelada…………………………….………………...$ 13,00.

ARTICULO 49º.- Queda establecido que las empresas contribuyentes deberán realizar la DDJJ, de su producción para su posterior liquidación desde el 25 de cada mes hasta el 05 del mes subsiguiente. La Comuna realizara la correspondiente liquidación dentro de un plazo de 3 días, por lo que las empresas deberán acreditar dicha contribución hasta el día 15 de cada mes. El municipio de Puesto Viejo, queda facultado a designar un inspector que verificara in situ la cantidad de materiales que declare la Empresa.

ARTICULO 50º: Fíjese como contribución mínima mensual la suma de $ 12.721.545,72 (Doce Millones Setecientos Veintiún mil Quinientos Cuarenta y Cinco con Setenta y dos Ctvos.) que deberá abonar en forma obligatoria el contribuyente del 1 al 10 de cada mes.

TITULO XI

CAPITULO UNICO

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA UTILIZACIÓN DE

COMBUSTIBLES Y MATERIALES ALTERNATIVOS (CMA) Y RESIDUOS PELIGROSOS

ARTICULO 51º.- Respecto del tributo establecido en el Título Vigésimo, del Código Tributario Municipal, se aplicarán los artículos siguientes.

ARTICULO 52º.- Se fija como Base Imponible para la liquidación del tributo correspondiente, las cantidades generadas, transportadas e introducidas por los distintos contribuyentes y/o responsables. Información que surgirá del Formulario de Disposición que tendrá el carácter de Declaración Jurada.

ARTICULO 53º.- Fijase los siguientes importes

                                         NIVEL I                       NIVEL II 

                                         Min. 0 TN/año

Para:                                 Máx. 50.000 TN/año    Más de 50.000 TN/año

Generadores                     221,00 $/TN                 195,00 $/TN

Transportistas                   117,00 $/TN                 91,00 $/TN

Operadores                       507,00 $/TN               402,00$/TN

ARTICULO 54º.-Fíjese como contribución mínima mensual la suma de $ 1.934.445,24 (Un millón novecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco con veinticuatro Ctvos.) que deberá abonar en forma obligatoria el contribuyente del 1 al 10 de cada mes.

ARTÍCULO 55º.- Las Infracciones y Sanciones responderán al siguiente detalle, a saber: Las Infracciones y Sanciones responderán al siguiente detalle, a saber: 

A. Generadores y Transportistas 

1. Por introducir Residuos No Autorizados 

2. Por falta de presentación de Declaración Jurada (Formulario de Disposición).-

Las sanciones, en cualquiera de estas infracciones, serán: 

Incautación del vehículo y/o residuos, y Multas de:

En caso de primera vez:            Mínimo: $902.000        Máximo: $  1.750.000

En caso de reincidencia             Mínimo: $1.750.000      Máximo: $ 8.700.000

En caso de doble reincidencia:  Mínimo: $8.700.000 Máximo: $ 14.500.000

3. Por presentación incompleta de Declaración Jurada (Formulario de Disposición). -

Las sanciones serán; Multas de:

En caso de primera vez:               Mínimo: $ 350.000    Máximo: $  890.000

En caso de reincidencia:               Mínimo: $890.000 Máximo: $  2.760.000

En caso de doble reincidencia:     Mínimo: $2.760.000 Máximo: $ 7.600.000

B. Operadores:

1.  Por recepción y utilización de Residuos No Autorizados 

2. Por falta de presentación de Declaración Jurada (Formulario de Disposición).-

Las sanciones, en cualquiera de estas infracciones, serán: 

– Incautación del vehículo y/o residuos, y Multas de:

En caso de primera vez:                Mínimo: $  3.500.000 Máximo:   $ 7.100.000

En caso de reincidencia:               Mínimo: $ 7.100.000 Máximo:   $ 27.500.000

Con suspensión del Certificado Ambiental Municipal.

En caso de doble reincidencia:     Mínimo: $ 14.500.000 Máximo: $ 29.000.000

Con cancelación definitiva del Certificado Ambiental Municipal.

3.-Por presentación incompleta de Declaración Jurada (Formulario de

Disposición).- Las sanciones serán; Multas de:

En caso de primera vez:               Mínimo: $ 350.000    Máximo: $  890.000

En caso de reincidencia:               Mínimo: $890.000 Máximo: $  2.760.000

En caso de doble reincidencia: Mínimo: $2.760.000 Máximo: $ 7.600.000

TITULO XII: CANON POR LA UTILIZACION DE BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

CAPITULO I

TASA POR USO Y OCUPACION DE POSTES Y COLUMNAS DEL ALUMBRADO PÚBLICO

ARTICULO 56°.-Las personas físicas y/o jurídicas públicas y/o privadas que utilicen y/o hagan uso de las instalaciones municipales para prestar servicios de cualquier naturaleza deberán abonar por la ocupación de postes y columnas del alumbrado público municipal y por  los servicios de mantenimiento, vigilancia, seguridad  y control  de los mismos, una tasa mensual según las siguientes consideraciones:

a. Por uso de postes creosotados $ 190,00 por poste y por mes. -

b. Por uso de postes metálicos $ 160,00 por poste y por mes. -

c. Por uso de postes de hormigón $ 150,00 por poste y por mes. -

Para la aplicación de la Tasa de referencia se consideran todos y cada uno de los postes y columnas de cualquier tipo que ocupen la vía pública, inclusive aquellos con restricción de cualquier naturaleza.

CAPITULO II

SERVICIOS VARIOS CON MAQUINARIAS MUNICIPALES Y BIENES MUNICIPALES.

ARTICULO 57º.- Por el uso y aprovechamiento de maquinarias y bienes de propiedad del municipio que aluden el Código Tributario Municipal, se pagará los siguientes importes:

1)- Por uso de Maquinarias, se pagaran los importes que en cada caso determine el Departamento Ejecutivo, por hora de alquiler, según costo de hora maquinaria fijada. Las solicitudes deberán efectuarse hasta 5 días hábiles antes de la fecha de uso de la maquinaria, debiendo indicar en tal oportunidad la cantidad de horas o días a utilizarse y abonar el importe por adelantado ante la Dirección de Rentas Municipal. Asimismo el solicitante correrá con el gasto de traslado desde la Sección Automotores hasta el lugar de trabajo, ida y vuelta.

2)-Por alquiler de terreno de 10 por 10 metros para antena satelital, mensual…………… $ 200.000.-

3)-Por alquiler de Salón de Cine y confitería, mensual…………………………………... $150.000-

4)-Por permiso de uso del Salón Multiuso, diario en horario diurno ……………………..$ 40.000,00

5)-Por permiso de uso del Salón Multiuso, diario en horario nocturno…………………… $ 80.000.-

TITULO XIII

CAPITULO I

TASA DE REGISTRO DE INSPECCION DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD E HIGIENE

ARTICULO 58°.– A los fines de la presente tasa, fijase como alícuota general el 0,4 % sobre Ingresos Brutos mensuales.

ARTICULO 59°.- Se establecen a los fines del artículo anterior, las actividades que como Anexo I forman  parte de la presente.-

ARTICULO 60°.-  Queda establecido que las empresas contribuyentes deberán presentar la DDJJ, de sus ingresos brutos mensuales para su posterior liquidación en la Municipalidad en el mismo plazo que deben presentarlo a Rentas de la Pcia. de Jujuy, es decir entre el 19 a 25 del mes subsiguiente al desarrollo de sus actividades que generaron el hecho imponible. La Comuna realizara la correspondiente liquidación dentro de un plazo de 3 días, por lo que las empresas deberán acreditar dicha contribución en un plazo máximo e improrrogable de 5 días.

ARTICULO 61°: No estarán alcanzados por el presente tributo los propietarios de comercios minoristas o pequeños contribuyentes cuyos Ingresos Brutos mensuales no superen la suma de Pesos Cuatro millones ($4.000.000,00). -

ARTICULO 62: Fíjese como contribución mínima mensual los importes que se indican a continuación que deberá abonar en forma obligatoria el contribuyente del 1 al 10 de cada mes.

a.- Emprendimientos Grandes: C/IBM MAS DE 350.000.001 = Min: $ 1.905.000,00

b.- Emprendimiento Medianos C/IBM DE 80.000.001 -350.000.000: Min: $ 600.000

c.- Emprendimientos Pequeños C/IBM HASTA 80.000.000: Min.: $ 200.000.-

ARTÍCULO 63º.- Fijase las siguientes MULTAS, por infracciones cometidas en comercio e industria inscripto y no inscripto en el Registro de este Municipio:

a) Falta del Decreto de Habilitación y Declaración Jurada o presentación incompleta de Declaración Jurada:

En caso de primera vez:    Mínimo: $ 360.000,00

                                           Máximo: $ 500.000,00

En caso de reincidencia:   Mínimo: $ 900.000,00  Máximo: $  2.700.000

b) Falta de Higiene                               $ 105.000

c) Falta de uniforme reglamentario      $ 25.000

d) Falta de carnet sanitario                   $ 45.000

e) Carnet sanitario vencido                   $ 45.000

f) Clausura de Comercio e Industria     $ 320.000

g) Decomiso de mercaderías                 $ 26.000

h) Falta de lista de precios                    $ 21.000

i) Vehículos de transporte de gas no reglamentarios              $ 210.000

j) Vehículos de transporte de pan y otros no reglamentarios. $ 210.000

k) Falta de canasto de mano (para reparto de mercaderías en general)   $ 11.000,00

l) Exhibiciones de garrafas en locales de venta.                      $ 45.000,00

m) Pesas y medidas no reglamentarias.                                   $ 130.000,00

n) Tenencia de animales en locales de venta.                          $ 80.000,00

o) Secuestro de vehículos (p/ anormalidades comerciales):    $ 80.000,00

p) Desacato a las autoridades municipales.                            $ 160.000,00

q) Prohibición o Negativa de ingreso para inspección.             $ 330.000

TITULO XIV

CAPITULO UNICO

TASAS POR HABILITACION Y RENOVACION ANUAL

ARTICULO 64º.– Para la habilitación y renovación de habilitación de todo tipo de actividad comercial, industrial o de servicio, previa inspección realizada por el área pertinente, se establecen las siguientes Tasas anuales:

CATEGORÍAS                                                                                                                       IMPORTE

Polvorines o depósitos de materiales clasificados como explosivos, materiales peligrosos y almacenamiento de los mismos.                                                            $ 1.487.469,47

Fábrica de Cemento                                                                                                    $4.144.959,18

Ferretería Talleres de Soldaduras taller del automotor taller mecánico (minorista)           $ 87.100,00

Lavadero – Gomería                                                            $ 97.000

Telecabinas telefónicas                                                       $60.000(por cabina)

Carpinterías – Aserraderos                                                  $ 97.000

Pinturerías                                                                            $ 81.000

Mueblerías                                                                          $ 97.000

Almacenajes de granos                                                       $ 740.000

Granjas bovinos y porcinos                                                $ 360.000

Forrajerías Viveros                                                             $ 62.000

Base de distribución de combustibles,

lubricantes fertilizantes mayoristas                                   $820.000

Gimnasio                                                                            $ 60.000

Estudios fotográficos y agencias de

tómbola                                                                              $ 90.000

Copetín al paso, resto bar                                                $ 108.00

Confiterías                                                                       $155.000

Industria, Depósito, Plantas Procesadoras, Planta de Puesto de Lanzamiento, Planta de hormigón, Planta reconstructora de neumáticos, Envasadoras, Acopios de Tabaco, Legumbres y cítricos, de Maquinarias Agrícolas, Packing, Híper Mercados y Estaciones de Servicios.                                                    $720.000

Mayoristas, Supermercados, Corralones, Agroquímicas, Confiterías Bailables, Expendio de Combustible.                                 $108.000

Lubricentros y Aserraderos                                                 $ 61.000

Empresas de Transporte Automotor.                                 $ 80.990

Empresas de Trasporte de cargas                                      $ 405.000

Habilitación de agencias                                                    $260.000

Licencias Remisses y otros                                                $127.000

Empresas Contratistas y Sub Contratistas de Obras.          $ 61.000

Casa de Repuestos, Venta de Áridos,  Cybers                   $ 49.000

Venta de Ropa, Verdulería, Zapatería, Heladería, Librería, Bazar, Mercería, Peluquería.      $ 32.000

Cooprocesamiento de combustibles Alternativos                                                                     $1.527.949,80

Surtidor de uso interno                                                    $ 263.000

Sandwicherias                                                                $ 36.000

Despensas almacén ramos generales                             $ 102.000

Carnicerías                                                                    $ 150.000

Panaderías                                                                      $141.000

locales destinados a la gastronomía                               $141.000

fábrica de soda                                                                $102.000

Pañalera,librería y artículos de Regalaría                        $54.000

videos juegos ciber                                                            $160.000

Vinerías                                                                              $102.000

Botiquín de farmacia                                                         $145.000

Gestorías                                                                           $145.000

minimercaditos                                                                   $102.000

Heladerías                                                                          $54.000

Peluquería                                                                         $57.000

Fotocopiadoras                                                                 $57.000

Kioscos                                                                             $57.000

Arreglos de bicicletas calzados y otros                            $42.000

boliches bailables peñas                                                    $600.000

Camping                                                                               $ 133.000

Servicios de instalación y renovación de cable y internet.    $1.600.000

Alquiler de casas con pileta                                                    $ 85.000

Camping anexo Pileta                                                             $164.400

Deliverys de comidas y bebidas                                              $ 51.000

Ventas de productos artesanales                                              $30.000

Servicios profesionales n.c.p                                                  $77.000

Regalaría y Marroquinería                                                      $ 44.000

Prestación de servicios para eventos                                     $ 156.000

En caso de anexos de cualquier rubro, fíjese un importe de 75% del rubro principal.

TITULO XV

CAPITULO I

TASA POR GESTION DE COBRANZAS Y/O RETENCIONES

ARTICULO 65º.- Por las tramitaciones y tareas contables administrativas derivadas de las cobranzas y/o retenciones que la Municipalidad efectúe a su personal a solicitud y a beneficio de terceros, éstos pagarán un importe igual al CINCO (5) POR CIENTO del monto que se cobre o retenga. Cuando se tratare de cobranzas y/o retenciones derivadas de solicitudes por parte de Gremios que agrupan al personal municipal, éstos pagarán un importe igual al uno por ciento (1 %) del monto que se cobre o retenga. El pago se efectuará en el momento en que los terceros reciban los importes cobrados o retenidos. No corresponde el pago de la contribución en los casos de retenciones emergentes de decisiones judiciales o dispuestas por leyes u ordenanzas.

CAPITULO II

TASA POR VACUNACION ANTIRABICA

ARTICULO 66°. - De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 381° del Código Tributario Municipal, establecense los importes fijos que deberán abonarse por cada servicio de vacunación antirrábica anual o castración que efectúe la Municipalidad de Puesto Viejo:

1.- Vacunación Antirrábica:

Domiciliaria…………………………………………………………….    $5.500

Por Emergencia Sanitaria domiciliaria……………….……………..…….$ 2.800

En locales municipales habilitados al efecto………………………..…….$ 1.600

2.- Castración:

Castración en locales municipales habilitados al efecto………………..…$11.000

CAPITULO III

TASA POR CONTROL DE ANIMALES EN LA VIA PÚBLICA

ARTICULO 67°.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 382 del Código Tributario Municipal, se establecen los siguientes importes fijos diarios:

* Para perros la tasa diaria es de $ 9.300 más una multa diaria de $ 25.500,00.-

*Para vacas y equinos en general, la tasa diaria es de $ 11.000 más una multa diaria de $ 48.000,00.-

CAPITULO IV

CANON POR LA CONCESION DE SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 68°.-De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 386° del Código Tributario Municipal, los precios serán establecidos mediante Ordenanza especial.

ARTICULO 69°.-Las empresas prestadoras del servicio de Desinfección, Desinsectación y Desratización, de conformidad a las normas vigentes, abonaran sobre los ingresos brutos, que genere la facturación por dicho servicio neto de otros impuestos, la alícuota del seis por ciento (6%).-

ARTICULO 70°.-Las empresas concesionarias que exploten carapantallas tributaran el seis por ciento (6%). Sobre el importe bruto facturado. -

ARTICULO 71°.-Los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros, abonaran el canon anual equivalente a 350lts. De gasoil por cada unidad afectada al servicio. Dicho canon podrá integrarse hasta en cinco (5) cuotas mensuales iguales y consecutivas.-

ARTICULO 72°.- Los concesionarios de los servicios semipúblicos de transporte de pasajeros tributaran el canon establecido en la Ordenanza que les otorga la cesión. Para el caso que la Ordenanza que otorga la concesión no haya fijado el monto del canon, el mismo se establece en la suma de $ 42.000,00 por año, por unidad o rodado.

CAPITULO V

TASAS POR APROBACION DE PLANOS DE CONSTRUCCION, INSTALACION, INSPECCION Y ACTUALIZACION ELECTRICA

ARTÍCULO 73º.- La tasa por aprobación de planos de instalación eléctrica tendrá valor CERO, sin embargo, los instaladores electricistas o empresas que se dediquen a tales actividades, solicitarán la correspondiente inspección, abonando por cada una:

a) De instalación eléctrica familiar………………………………...……... $ 9.400.-

b) De instalación eléctrica comercial y/o industrial:……………..……...$ 25.000.-

c) En caso de no ser aprobada la instalación, las nuevas inspecciones deberán abonarse con un recargo del 100 % (cien por ciento) acumulativo. -

El dueño de la obra o instalación, el comitente, los profesionales actuantes y/o empresa que lleve a cabo la instalación u obra serán responsables solidarios del pago de los tributos contenidos en el presente capitulo, reservándose el Municipio la facultad de reclamar su importe a cualesquiera de ellos.

CAPITULO VI

TASA POR EMPLEZAMIENTO DE ESTRUCTURA SOPORTE O INFRAESTRUCTURA DE RED, SUS EQUIPOS Y ELEMENTOS COMPLEMETARIOS

Art. 74º-MONTO DE LA TASA: Se abonarán, por única vez y por Estructura

Soporte (arriostrada, autosoportada, mástil, pedestales o monoposte), independientemente del servicio que por su intermedio se preste, o tecnología que se utilice:

1)  Sobre Terraza o edificación existente:

a)  Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.: $ 350.000,00

b)  Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 400.000,00

2) Estructura de piso o base 0, independientemente de la tipología que se utilice (arriostrada, auto soportada o monoposte): 

a) Hasta 20 Metros: $ 700.000,00

b) Más de 20 Metros: $ 800.000,00

c) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 300.000,00

d) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de, telefonía, cablevisión, internet u otras, donde la cantidad de Estructuras Soporte utilizadas e instaladas dentro del ejido tramite por un solo expediente de obra, se establece como tasa de registración de la traza o red de $ 900.000.-

e) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de alta o media tensión se establece como tasa de registración $ 1.228.920,00 por estructura soporte. -

Art. 75º-: TASA DE VERIFICACIÓN EDILICIA DE LAS ESTRUCUTURAS SOPORTES, POSTES, Y SUS EQUIPOS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS: MONTO DE LA TASA: Se abonarán Anualmente y por Estructura Soporte (arriostrada, auto soportada, mástil, pedestales, postes o mono poste), independientemente del servicio que por su intermedio se preste, o tecnología que se utilice:

1. Sobre Terraza o edificación existente:

a) Pedestales o mástiles hasta 2.5 mts.: $ 350.000,00

b) Pedestales o mástiles de 2.5 mts. hasta 10 mts.: $ 450.000,00

c) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 500.000,00

2. Estructura de piso o de base 0, independientemente de la tipología que se utilice (arriostrada, auto soportada, poste o Mono poste): 

a) Hasta 20 Mts: $ 800.000,00

b) Más de 20 Mts: $ 1.250.000,00

c) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 400.000,00

d) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, la tasa será de $1.250.000 por Poste o Estructura Soporte.

e)  En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de alta o media tensión la tasa será de $ 1.600.000,00 por Estructura Soporte.

ARTÍCULO 76º: El vencimiento de estas tasas es el 10 de enero de cada año. 

Se establece, en forma expresa, que el monto de las tasas fijadas en el presente capitulo, no depende del momento del año en que el contribuyente proceda a su pago, siendo que las mismas se fijan por los trabajos de fiscalización sobre las obras civiles existentes dentro del ejido que realiza el Departamento Ejecutivo y que justifican el cobro total del monto correspondiente al año calendario. 

En caso de mora en los pagos de las tasas del presente capitulo se establece que el valor de las mismas siempre será de acuerdo al monto fijado por la última Ordenanza vigente. Se generarán intereses hasta el momento del efectivo pago, en caso de producirse el mismo luego de la fecha del vencimiento fijada, calculados a una Tasa del tres por ciento (3%) mensual.

TITULO XVI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 77º.Intereses por mora en el pago de las obligaciones legisladas en la presente Ordenanza: El cargo por mora se determinará de la siguiente manera: Salvo expresa disposición con tasa diferente, desde la fecha de vencimiento de la obligación fiscal y hasta el día del efectivo pago, se aplicará una tasa de interés resarcitorio del 6,41 % mensual. Esta tasa se aplicará en forma proporcional a los días de mora transcurridos. Así mismo se aplicarán interés punitorios equivalentes al 7.39% mensual.

ARTICULO 78º. Facúltese al Departamento Ejecutivo para disponer, con carácter general, la reducción total y parcial o el otorgamiento de planes en cuotas para el cobro de cánones municipales, multas, accesorios por mora, intereses punitorios y otra sanción por infracciones relacionadas con todas o cualquiera de los gravamen a los contribuyentes o responsables que regularicen espontáneamente su situación dando cumplimiento a las obligaciones omitidas, como también para incrementar dichos accesorios por mora hasta un 100% cuando las condiciones, económicas, financieras lo permitan

ARTICULO 79º.Facultase al Organismo Fiscal a prorrogar, por resolución fundada, todos los vencimientos fijados en la presente Ordenanza.

ARTICULO 80º: Los contribuyentes que abonaren por adelantado las tasas e impuestos municipales por la municipalidad del año fiscal en curso, hasta su primer vencimiento, gozarán de un descuento de hasta el 25% conforme a su reglamentación.

ARTICULO 81°: El Certificado de Libre deuda, será expedido por la Municipalidad de Puesto Viejo. Para ello el solicitante deberá estar al día con el pago de las Tasas e impuestos municipales. Cuando se tratare del Juzgado Administrativo de Faltas será este el Organismo quien emita desde su competencia. CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA (Inquilinos): Para el caso del solicitante que no Posea bienes registrables y/o resida en calidad de inquilino u otro modo. No se Exigirá el Pago de las tasas e impuestos por no ser de su propiedad. Para el Caso de los Ciudadanos que sean comerciantes y alquilen los locales, el pago de los impuestos será exigible a los titulares o propietarios de los inmuebles. Los propietarios de los inmuebles previos a realizar los contratos de alquileres deberán estar al día con sus respectivos planos y toda documentación exigible. Los propietarios que no den cumplimiento al párrafo anterior, serán sancionados según lo estipulado en el Código de Faltas Municipal

ARTICULO 82º: El Departamento Ejecutivo deberá EXHIBIR la presente Ordenanza en TODA REPARTICIÓN PÚBLICA de aplicación de manera obligatoria.

ARTICULO 83º.Facúltese al Departamento Ejecutivo a otorgar facilidades de pago para las contribuciones vencidas, con más sus accesorios por mora, e intereses punitorios y resarcitorios.

ARTICULO 84º. Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza Impositiva Anual.

ARTICULO 85º.- Esta Ordenanza Impositiva regirá a partir del 1º de Enero de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2026.

ARTICULO 86º.- ELEVESE al Departamento ejecutivo a sus efectos, Publíquese. Cumplido. Archívese.

SALA DE SESIONES, DE 18 DICIEMBRE DE 2025.-

Marcelo Eduardo López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-
ORDENANZA N° 412/2025 

REF. CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2.026 (EXPTE 352/2025.-

VISTO:

El expediente caratulado "MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO- CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2.026”; y

CONSIDERANDO:

Que el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos constituyen la planificación económica – financiera 
que dará soporte a la política a desarrollar en el ejercicio financiero 2.026;

Que, a través de la presente Ordenanza se ha buscado una distribución de los recursos entre las diferentes partidas de gasto que permita satisfacer las necesidades operativas de los Departamentos de la Municipalidad y de sus Unidades de Organización.

Que se debe valorar la importancia de contar con la disponibilidad de crédito presupuestario que permita realizar las ejecuciones sobre una base concreta y la necesidad de dar rápida respuesta a las obligaciones ineludibles de la Municipalidad con un grado de control y transparencia del Gasto Público;

Que en un contexto inflacionario y en vista de los ajustes que se realizaron, tanto en los conceptos salariales, como en el nivel de precios de gastos e inversiones, se deben incrementar los créditos asignados a determinadas partidas que contemple tales variaciones a fin de cumplir fielmente con las obligaciones y las prestaciones municipales;

Que de acuerdo a los incrementos salariales que se vienen otorgando se prevé que se darán incrementos salariales que como mínimo sigan el comportamiento inflacionario.-

Que la estimación realizada de ingresos por el ejecutivo de la Municipalidad es prudente a fin de realizar una ejecución del gasto en  equilibrio fiscal;

Que en las presentes actuaciones el Departamento Ejecutivo envía al Concejo Deliberante el Proyecto de Presupuesto Año 2.026, integrado por el cálculo de Recursos, de Erogaciones y el Financiamiento necesario.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1°: Apruébase, el Presupuesto General de Recursos, Erogaciones, Aplicaciones y Financiamiento de la Municipalidad de  Puesto Viejo para el año 2.026, de acuerdo al articulado y cuadros anexos que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

CAPITULO I

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

Artículo 2°: RECURSOS: Estimase en la suma de seis mil ochocientos cinco millones, trescientos ochenta y dos mil, trescientos treinta y cinco, con noventa y tres centavos ($6.805.382.335,93)  el cálculo de RECURSOS destinado a atender las Erogaciones Totales incluidas en el artículo 3° de la presente Ordenanza, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

	RECURSOS
	6.805.382.335,93

	RECURSOS CORRIENTES
	6.652.382.335,93

	RECURSOS DE CAPITAL
	153.000.000,00


Artículo 3°: EROGACIONES: Fíjese en la suma de seis mil ochocientos cinco millones, trescientos ochenta y dos mil, trescientos treinta y cinco, con noventa y tres centavos ($6.805.382.335,93) o su equivalente en otros medios de pago, las erogaciones del Presupuesto General de la Administración Pública Municipal para el Ejercicio 2.026, de acuerdo con la siguiente distribución:

	EROGACIONES
	6.805.382.335,93

	EROGACIONES CORRIENTES
	6.593.107.335,93

	EROGACIONES DE CAPITAL
	212.275.000,00


Tal como se evidencia en este cuadro, las erogaciones de capital se financian, tanto de los recursos de capital, como de los excedentes generados por los recursos corrientes.-

Artículo 4°: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA: Fíjese en la suma de pesos $ 0  (cero pesos ) o su equivalente en otros medios de pago, las erogaciones para amortización de deuda de acuerdo con la distribución que se indica a continuación: 

Amortización deuda judicial – ej anteriores         $0,00

TOTAL..........................................................$ 0,00

Artículo 5 º - Apremios

El Departamento ejecutivo podrá circularizar las deudas vencidas  que por todo concepto tengan los contribuyentes para con el municipio. Vencidos los plazos otorgados por esta circularización y no habiéndose hecho el efectivo pago de la deuda , se iniciará el cobro de las mismas por vía de apremio, de aquellas cuyo monto supere los VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000). A tales efectos se autoriza expresamente al Departamento Ejecutivo para la contratación de los servicios de profesionales y/ o empresas especializadas en servicios de cobranza, y toda otra medida que facilite su eventual cobro.

Artículo 6°: FINANCIAMIENTO: Estimase en la suma de $ 0 (cero pesos) o su equivalente en otros medios de pago, el FINANCIAMIENTO necesario de la Administración Municipal para el ejercicio 2.026 debido a que el concepto de anticipos y/o asistencias de coparticipación se considera dentro de los recursos y/o ingresos del periodo en curso.

Artículo 7°: BALANCE FINANCIERO: Como consecuencia de lo establecido por los artículos precedentes, estimase el BALANCE FINANCIERO PREVENTIVO, cuyo detalle figura en la planilla denominada CUADRO RESUMEN DE RECURSOS, FINANCIAMIENTO Y EROGACIONES que forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 8º: PLANTA DE PERSONAL: Fíjase en trescientos quince (315) el número de CARGOS DE LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE ESCALAFON GENERAL Y PROFESIONALES, CONTRATADOS, JORNALIZADOS Y PERSONAL JERARQUICO, de acuerdo al detalle de las planillas de Planta de Personal que forman parte de las presentes actuaciones. El incremento de personal que contratare la Municipalidad se efectuara en la medida de que se consigan los medios financieros que permitan dar sustentabilidad económica y financiera a los mismos. 

CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS SOBRE EL GASTO

Artículo 9°: Facultades y autorizaciones: 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a disponer las modificaciones de partidas y sub-partidas dentro de las diferentes direcciones de la Municipalidad cuando lo considere necesario para no entorpecer la normal prestación de los servicios previstos en el presente Presupuesto, con excepción de aquellas partidas que impliquen transferencias de Erogaciones de Capital a Erogaciones Corrientes y siempre que no se altere el total de las Erogaciones fijadas en el Art. 3° para el Departamento Ejecutivo.

Autorízase en forma permanente el uso de códigos de Descuentos de haberes para Convenios firmados por la Municipalidad.

Autorízase un tratamiento especial dentro de la Dirección de Obras Municipales respecto de la transferencia de partidas entre erogaciones corrientes –personal, bienes y servicios- hacia erogaciones de capital –trabajos públicos- y viceversa, en la medida que se vayan especificando y diferenciando las obras públicas nuevas a realizar, las obras a concluir según su grado de avance o el mantenimiento de las obras ya existentes, en base a la determinación de la incidencia de cada insumo y del personal afectado en dichas obras. Autorízase expresamente al departamento ejecutivo a contratar servicios profesionales para consultas varias en acompañamiento a la gestión. Autorízase el cambio de finalidad y función dentro de erogaciones corrientes.

Artículo 10°: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE JURISDICCIONES:

Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar  transferencias de créditos de una Jurisdicción a otra, incluida su finalidad y función, en los siguientes casos:

a) Cuando alguna Unidad Organizativa, por disposición legal o por reestructuraciones que realice el Departamento Ejecutivo, cambie de Jurisdicción o se suprima total o parcialmente.

b) Cuando se produzcan las situaciones previstas en el artículo 18° de la presente Ordenanza.

c) Cuando sea necesario reforzar el crédito presupuestario de una Unidad Organizativa a los efectos de mantener el nivel de prestación de los servicios, habiéndose registrado previamente el ahorro de partida correspondiente en otra Unidad Organizativa.

Artículo 11°: INCREMENTO PRESUPUESTARIO

Si durante el ejercicio, la recaudación obtenida en un determinado recurso superara el cálculo respectivo previsto en el presupuesto, como así también si se recibieran subsidios y/o aportes no reintegrables no previstos, el Departamento Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones en la misma cuantía, de modo de ajustarlas a los requerimientos de la ejecución, previo cumplimiento de los términos previstos por la Ley de Responsabilidad Fiscal – y Decreto Reglamentario  establecidos para el ámbito Municipal.

Si durante el ejercicio, la recaudación obtenida no supera los montos estimados, el Departamento Ejecutivo deberá ajustar su presupuesto de gastos en la medida de la menor recaudación, siempre que no se altere la prestación de los servicios municipales esenciales y teniendo en cuenta las facultades que otorga la Constitución.

En ambos casos, el Departamento Ejecutivo comunicará al Concejo Comunal, los correspondientes incrementos y / o disminuciones que realice del presupuesto vigente a través del Listado de “Ejecuciones Presupuestarias de Cálculo de Recursos y Erogaciones” que son parte integrante del Balance Mensual.

Artículo 12°: INCREMENTO PRESUPUESTARIO POR REMANENTES DE FONDOS:

Facultase al Departamento Ejecutivo a incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los rubros pertinentes y en el mismo monto, cuando existan remanentes de fondos afectados del ejercicio anterior destinados a atender programas descentralizados cuyas erogaciones y/o inversiones sean atendidos con fondos afectados y que por el ritmo del gasto y/u obra pública no haya sido posible su terminación en el ejercicio anterior. 

Artículo 13°: INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS AFECTADOS:

Autorízase al Departamento Ejecutivo a modificar el Presupuesto General, incorporando las partidas presupuestarias especiales necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas con recursos de la siguiente naturaleza: 

a) Provenientes de operaciones de crédito público de acuerdo a lo establecido por ley de responsabilidad fiscal.

b) Provenientes de donaciones, herencias o legados a favor del Estado Municipal, con destino específico;

c) Provenientes de Leyes u Ordenanzas especiales que tengan afectación específica;

d) Provenientes de Convenios o de adhesión a Leyes o Decretos nacionales o provinciales con vigencia en el ámbito provincial y/o municipal, como así también los aportes reintegrables y/o no reintegrables del Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes, afectados a fines específicos.

Limitase la autorización a los aportes que efectivamente se perciban a tal efecto, quedando condicionada la utilización de las respectivas partidas de Erogaciones a la efectiva percepción de esos recursos. Cuando los convenios prevean la financiación del gasto a través del mecanismo de reembolso, dicha autorización está sujeta a la efectiva firma del convenio por parte de las autoridades correspondientes y por el monto a percibir.

Artículo 14°: RITMO DEL GASTO: A los fines de garantizar una correcta ejecución del presupuesto y mantener el equilibrio presupuestario durante el ejercicio, todas las jurisdicciones de la Administración Municipal deberán programar –para el ejercicio- la ejecución financiera de sus respectivos presupuestos, siguiendo las normas que en su oportunidad fijará la Secretaría de Hacienda.

Artículo 15°: PAGO DE JUICIOS CONTRA EL ESTADO MUNICIPAL: La Secretaría de Gobierno llevará un Registro de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada y/o los arreglos extrajudiciales que deban ser atendidos, siguiendo criterios de antigüedad y ejecutoriedad y priorizando las sentencias firmes y/o arreglos extrajudiciales en reclamos efectuados por jubilados y pensionados que tengan setenta (70) años cumplidos o más y / o que el beneficio haya sido obtenido por invalidez o enfermedad y personas de bajos recursos. Las causas remanentes que subsistan por haber carecido de crédito presupuestario, serán atendidas con los recursos que se asignen en el siguiente ejercicio fiscal, ordenadas cronológicamente y por motivo del reclamo, debiendo el Departamento Ejecutivo tomar los recaudos necesarios para que sean incorporados en el Proyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2.026.

El crédito presupuestario estimado para el ejercicio 2.026 por este concepto está previsto en la partida de amortizaciones de deuda, según la naturaleza del probable reclamo, y se encuentran sujetas a la inclusión de las mismas dentro de los programas de financiamiento del régimen previsto bajo la ley 5435 y/o cualquier otro mecanismo de refinanciación y cancelación de deudas que implementare el Gobierno Provincial.

CAPÍTULO III

DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL

Artículo 16°: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: 

Es de aplicación el Régimen de Remuneraciones y demás adicionales, suplementos y/o bonificaciones, instituidos por Leyes Provinciales, Ordenanzas Municipales de Puesto Viejo vigentes y/o Convenciones Paritarias, que regulen en materia salarial y escalafonaria para el Personal de la Administración Pública Municipal en forma directa o por analogía. Respecto de la retribución y/o dieta de los funcionarios municipales y el cuerpo deliberativo fijase como base de las mismas equivalentes a los parámetros establecidos en la liquidación real y efectiva de haberes del periodo noviembre 2025 mas los ajustes que por decretos o leyes tanto provinciales como nacionales se dicten sobre el personal de escalafón general, respecto de la aplicación de la política salarial.- Asimismo dejase aprobado la liquidación realizada sobre el personal general y jerárquico realizada durante el ejercicio 2024 y 2025.-

Artículo 17°: MODIFICACIONES DE LA PLANTA DE PERSONAL: 

La planta de personal, está sujeta a las siguientes normas:

a) La discriminación de cargos podrán modificarse por aplicación de las disposiciones escalafonarias vigentes y para resolver reclamos del personal que sean procedentes conforme con las disposiciones legales vigentes que regulan la materia.

b) El Departamento Ejecutivo Municipal podrá modificar las estructuras y cargos de las Unidades Organizativas del Presupuesto, como así también transferir cargos entre Unidades Organizativas de una misma o distinta Jurisdicción. Del mismo modo, se autoriza a la asignación de suplementos y adicionales no remunerativos al personal dependiente del Municipio, de cualquier régimen, escalafón y categoría, por razones de servicio o mayor función, siempre que se cuente con los recursos necesarios para atenderlos, no revistiendo los mismos el carácter de permanentes, sino que serán liquidados mientras cumplan las funciones de servicio que les dieron origen siendo como limite del mismo el equivalente al costo de la menor categoría del escalafón general.

c) El Departamento Ejecutivo Municipal podrá transformar los cargos vacantes de personal permanente a temporario de acuerdo con las necesidades del servicio público municipal. 

d) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a reconocer y abonar a todo personal municipal todas las modificaciones y aumentos que el Estado Provincial otorgue a los trabajadores en el marco de las resoluciones y circulares de la Contaduría de la Provincia y Dirección de Gestión Provincia Municipios y los acuerdos de Política Salarial que se arribe con los Sindicatos.

e) El personal jornalizado tendrá un régimen laboral de 25 días mensuales, con una jornada de 8 horas, y percibirá una remuneración equivalente a la liquidación mensual del personal en Planta Permanente Municipal, gozando de los mismos derechos y obligaciones previstos para el Personal No Permanente de la Ley 3161/74, Estatuto para el Personal de la Administración Pública de la Provincia de Jujuy. Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la contratación de personal jornalizado por días efectivamente laborados y/o reducción de jornada, manteniendo la proporción salarial establecida en el apartado anterior.

Artículo 18°: VACANTES DE LA PLANTA DE PERSONAL: 

Atento la necesidad jerarquizar la función pública y asegurar los beneficios de la carrera administrativa y el derecho a la estabilidad de los empleados públicos del Municipio, Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la cobertura de vacantes existentes o a generarse por cuestiones vegetativas de acuerdo con las necesidades del servicio público municipal. 

Artículo 19°: MODIFICACIONES DEL GASTO EN PERSONAL:

Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones necesarias en las partidas de Personal - permanente y/o temporario - incluso entre jurisdicciones, para atender a las modificaciones que se adopten en materia salarial por el Gobierno Provincial cuando sean de aplicación al Municipio, y/o paritarias municipales.

CAPÍTULO IV

DE LAS NORMAS SOBRE ENDEUDAMIENTO 

Artículo 20°: REESTRUCTURACIÓN GENERAL DE LA DEUDA: 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a reestructurar la deuda pública municipal tanto consolidada como flotante, con el objeto de liberar garantía o cambiar el perfil y costo de la deuda, obteniendo una menor carga de intereses y/o mayor plazo para la amortización, pudiendo incrementar las partidas que sean necesarias, según corresponda, a los efectos de poder efectuar la registración contable correspondiente.

Artículo 21°: COMPENSACIONES DE DEUDA: 

En todos los casos en que se acuerden compensaciones de deudas con organismos provinciales o nacionales, Autorízase al Departamento Ejecutivo a incrementar las partidas de erogaciones necesarias para registrarlas, con la contrapartida de los recursos que en el mismo acto le sean reconocidos.

Artículo 22°: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA FLOTANTE:

Se Autorízase al Departamento Ejecutivo a modificar la partida de Amortización de la Deuda Flotante y Uso del crédito de proveedores y contratistas de acuerdo a la determinación exacta que se efectúe en oportunidad del cierre del ejercicio 2025 y de la presentación de la rendición de cuentas a la Auditoria General de la Provincia.

CAPÍTULO V

NUEVAS DISPOSICIONES

Artículo 23°: GOBIERNO DIGITAL

A los efectos de que el poder ejecutivo municipal de inicio a los pasos de la inserción global de la comuna a través de medios digitales, Autorízase la contratación de servicios terceros en pos de mejora de la recaudación de la comuna. (entiéndase sistemas bancarios, y no bancarios de cobranza mediante billeteras digitales, Qr y cuanto sistema electrónico de uso habitual surja, que haga necesaria su implementación)

Artículo 24º: Autonomía financiera

En pos de incrementar la recaudación de los tributos que le son propios al ejido municipal, Autorízase al ejecutivo a tomar las medidas necesarias para la sistematización de la Dirección de Rentas municipales, como así también llevar a cabo todo procedimiento para optimizar la misma.

Artículo 25º: Turismo y actividades productivas

Declarase de  política de estado municipal el llevar a cabo actividades en pos de fomentar el turismo y las actividades productivas en la zona regida por la Municipalidad de Puesto Viejo, por tal motivo, ordenase al ejecutivo llevar a cabo gestiones de promoción, autorizando la contratación de los medios necesarios para el fomento del turismo a través de publicidad, como a su vez Autorízase al departamento ejecutivo a llevar adelante convenios con terceros brindándoles apoyo y asistencia técnica y financiera para llevar adelante emprendimientos que sean declarados de interés municipal por el ejecutivo.

Articulo 26: Colocaciones financieras

En la medida de que existan fondos disponibles y teniendo en cuenta el actual proceso inflacionario, Autorízase al ejecutivo municipal en la medida de las posibilidades financieras existentes a realizar colocaciones a plazo fijo y algún otro tipo de inversión de bajo nivel de volatilidad.-

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES DE FORMA

Artículo 27: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, entréguese al registro municipal respectivo, publíquese y cumplido, archívese.

	CALCULO DE RECURSOS DEL AÑO 2.026

	TOTAL DE RECURSOS
	
	
	6.805.382.335,93

	RECURSOS CORRIENTES
	
	
	6.652.382.335,93

	Jurisdiccion Municipal
	
	144.658.912,50
	

	
	
	
	
	

	Tributarios
	0
	
	0
	

	Impuesto a los Espectáculos Públicos
	0
	
	
	

	Impuesto a los Juegos de Azar
	0
	
	
	

	
	
	
	
	

	No Tributarios
	
	
	144.658.912,50
	

	Tasas
	127.994.540,70
	
	
	

	POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y RECOLECCION RESIDUOS
	5.493.930,00
	
	
	

	POR ACTUACION ADMINISTRATIVA
	1.438.857,60
	
	
	

	POR EXTRAC.UTILIZAC.REC. NO RENOV. E IMP.AMB.NEGATIVO
	92.437.110,00
	
	
	

	POR CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS
	781.200,00
	
	
	

	POR ESPECTACULOS PUBLICOS Y DIVERSIONES EN GRAL.
	1.051.200,00
	
	
	

	POR SERVCIOS DE MAQUINAS, EQUIPOS Y OTROS
	288.000,00
	
	
	

	POR SERVICIO INSPECCION  SEGURIDAD  SALUBRIDAD HIGIENE
	1.707.480,00
	
	
	

	POR COMBUSTIBLE ALTERNATIVO AFR
	12.400.290,00
	
	
	

	POR REGISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS
	6.944.616,00
	
	
	

	POR DESINFECCION
	0,00
	
	
	

	POR SERVICIOS SOBRE INMUEBLES
	1.778.057,10
	
	
	

	POR INSPECCION HABILITACION COMERCIAL
	3.600.000,00
	
	
	

	POR DESAGOTE DE POZO CIEGO Y CAMARA SEPTICA
	73.800,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Canones
	11.952.111,90
	
	
	

	POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
	83.340,00
	
	
	

	POR UTILIZACION DE CEMENTERIO
	949.548,00
	
	
	

	POR OCUPACION DEL ESPACIO DE DOMINIO PUBLICO
	1.317.540,00
	
	
	

	POR UTILIZACION BIENES INMUEBLES DE PROP.  MUNICIPAL
	0,00
	
	
	

	POR UTILLIZACION DEL ESPACIO AEREO
	9.601.683,90
	
	
	

	POR OCUPACION DEL ESPACIO   SUBTERRANEO
	0,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Contribuciones Especiales
	6.000,00
	
	
	

	Contribuciones por Mejoras
	6.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	Otros Recursos
	4.706.259,90
	
	
	

	INGRESOS EVENTUALES
	14.019,90
	
	
	

	RENTAS ATRASADAS
	90.000,00
	
	
	

	MULTAS E INFRACCIONES Y  CONTRAVENCIONES DE TRANSIT.
	15.000,00
	
	
	

	LICENCIA DE CONDUCIR
	4.425.000,00
	
	
	

	CARNET SANITARIO
	162.240,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	Jurisdicción Provincial
	
	6.507.723.423,43
	

	Tributarios:
	
	
	6.503.723.423,43
	

	Impuestos
	9.000.000,00
	
	
	

	Impuestos a los Automotores
	9.000.000,00
	
	
	

	
	
	
	

	Coparticipables
	6.494.723.423,43
	
	
	

	COPART NETA
	4.546.065.310,11
	
	
	

	COPART ANSES - ISJ
	527.347.113,32
	
	
	

	PROFOSAM
	8.400.000,00
	
	
	

	ANTICIPOS
	1.412.911.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Otros Recursos ctes
	
	
	4.000.000,00
	

	T. Ctes
	4.000.000,00
	
	
	

	Min de Desarrollo humano - COMEDORES
	4.000.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	RECURSOS DE CAPITAL
	
	
	153.000.000,00

	Recursos de Capital
	153.000.000,00
	
	
	

	subsidios nacionales
	28.000.000,00
	
	
	

	subsidios provinciales
	90.000.000,00
	
	
	

	Refacciones Comedor Infantil
	35.000.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


*En base a análisis estadístico de departamento ejecutivo de la Municipalidad 

CUADRO DE DISTRIBUCION DE GASTOS

	PRESUPUESTO DE GASTOS 2.026

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	PARCIAL
	 
	 
	IMPORTE

	
	
	
	
	

	II TOTAL EROGACIONES
	
	
	
	6.805.382.335,93

	A- Erogaciones Corrientes:
	
	
	
	6.593.107.335,93

	
	
	
	
	

	Funcionamiento
	
	
	
	

	    Personal Contratados - Superiores - Jornales - Planes
	
	5.079.714.423,43
	

	Netos
	4.496.367.310,11
	
	
	

	
	
	
	
	

	            Contribuciones
	527.347.113,32
	
	
	

	           Ap y Cont Patronales Jub. –ANSES -
	376.108.183,37
	
	
	

	           Ap y Cont Patronales Obra Social – ISJ
	145.898.296,58
	
	
	

	           Ap y Cont Patronales otras
	5.340.633,37
	
	
	

	Ropa de trabajo
	56.000.000,00
	
	
	

	    Bienes y Servicios No Personales
	
	
	1.513.392.912,50
	

	        Bienes de Consumo
	
	
	234.017.912,50
	

	            Bienes de Consumo RG
	234.017.912,50
	
	
	

	
	
	
	
	

	       Servicios No Personales
	
	
	234.375.000,00
	

	            Servicios no personales RG
	234.375.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	       Intereses de la Deuda
	
	
	0
	

	            Intereses de la Deuda
	0
	
	
	

	      Transferencias
	
	
	
	

	           p/Financiar Erog. Ctes
	
	
	1.045.000.000,00
	

	Al sector Publico
	1.045.000.000,00
	
	
	

	Min de Desarrollo humano - COMEDORES
	25.000.000,00
	
	
	

	Planes Municipales
	1.020.000.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	B- Erogaciones de Capital
	
	
	
	212.275.000,00

	      Inversión Física
	
	
	212.275.000,00
	

	           Bienes de Capital
	275.000,00
	
	275.000,00
	

	
	
	
	
	

	      Trabajos Públicos
	
	
	212.000.000,00
	

	          Obras a Ejecutar con Rec. G
	35.000.000,00
	
	
	

	          Refacc. Comedor Infantil
	0
	
	
	

	          Otras Refacciones
	35.000.000,00
	
	
	

	
	
	
	
	

	          Obras a Ejecutar / ap Nac/Ptov.
	177.000.000,00
	
	
	

	Subsidios nacionales
	28.000.000,00
	
	
	

	Subsidios provinciales Puente Barrio La Esperanza
	45.000.000,00
	
	
	

	Subsidios provinciales Iluminación Barrio La Esperanza
	45.000.000,00
	
	
	

	Obras de refacción y puesta en Valor alumbrado 
	22.500.000,00
	
	
	

	Obras de puesta en valor espacios publicos
	22.500.000,00
	
	
	

	Obras de puesta en valor edificios
	14.000.000,00


· En base a análisis estadístico de departamento ejecutivo de la Municipalidad
CUADRO RESUMEN DE RECURSOS, FINANCIAMIENTO Y EROGACIONES

	RECURSOS
	6.805.382.335,93

	RECURSOS CORRIENTES
	6.652.382.335,93

	RECURSOS DE CAPITAL
	153.000.000,00

	
	

	EROGACIONES
	6.805.382.335,93

	EROGACIONES CORRIENTES
	6.593.107.335,93

	EROGACIONES DE CAPITAL
	212.275.000,00

	
	

	EROGACIONES
	6.805.382.335,93

	RECURSOS
	6.805.382.335,93

	RESULTADO FINANCIERO
	0,00

	
	

	 
	 

	AMORTIZACION DE LA DEUDA
	0,00

	
	

	Necesidad de financiamiento
	0,00


· En base a análisis estadístico de departamento ejecutivo de la Municipalidad

ANEXO D:  DETALLE DE PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE – JERÁRQUICOS - CONTRATADOS

	Categoria
	Contratado
	Jerárquico
	Jornal 1ra
	Jornal 2da.
	Permanente
	Total general

	1
	2
	 
	 
	 
	15
	17

	2
	 
	 
	 
	8
	 
	8

	10
	4
	 
	 
	 
	49
	53

	11
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	14
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	15
	 
	 
	 
	 
	20
	20

	16
	 
	 
	 
	 
	2
	2

	17
	1
	 
	 
	 
	4
	5

	18
	 
	 
	 
	 
	3
	3

	19
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	20
	2
	 
	 
	 
	10
	12

	22
	 
	 
	 
	 
	6
	6

	23
	 
	 
	 
	 
	5
	5

	24
	1
	 
	 
	 
	50
	51

	Jornal Completo
	 
	 
	 
	 
	55
	55

	Jornal Segunda
	 
	 
	 
	 
	64
	64

	Jornal Tercera
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	ASESORA
	 
	1
	 
	 
	 
	1

	CONCEJAL
	 
	4
	 
	 
	 
	4

	INTENDENTE
	 
	1
	 
	 
	 
	1

	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	 
	1
	 
	 
	 
	1

	SECRETARIO DE HACIENDA
	 
	1
	 
	 
	 
	1

	SECRETARIOS
	 
	4
	 
	 
	 
	4

	Total
	10
	12
	0
	8
	285
	315


Se autoriza expresamente que pueden existir planes municipales de suma fija mensual siempre que se cuenten con recursos para afrontarlos.-

Por otra parte las funciones directivas (Secretarios y directores, podrán ser reconocidos con adicionales sobre la categoría del personal en caso de ser de planta y en caso de ser externo hasta el valor de una categoría 24 mas los adicionales que por función correspondan).-

Anexo E – Personal rubros

Remuneración personal superior Municipalidad

Se toma como base de liquidación la correspondiente al periodo Noviembre 2025, y la misma se encuentra sujeta a los ajustes de política salarial dictada por el gobierno provincial en materia salarial para el escalafón general.-

	REVDES
	CATDES
	DEDES
	DEVAL

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	SUEL.BASICO MENSUAL
	244.283,99

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	ANTIGUEDAD
	148.402,53

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	GASTO REPRESENTACIO
	122.142,00

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	219.728,45

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	ADICI. NR BONIF   JE
	135.291,93

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	352.912,63

	JERARQUICO
	SECRETARIO DE HACIENDA
	AJ.HAB.NR.NB.(+)(-)
	210.034,54

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	SUEL.BASICO MENSUAL
	331.528,27

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	ANTIGUEDAD
	223.781,58

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	GASTO REPRESENTACIO
	165.764,14

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	ADICI. NR BONIF   JE
	183.608,73

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	478.952,31

	JERARQUICO
	PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
	ADIC. NR.NB.      JE
	465.902,91

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	SUEL.BASICO MENSUAL
	244.283,99

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ANTIGUEDAD
	74.201,26

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	GASTO REPRESENTACIO
	122.142,00

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	373.538,36

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADICI. NR BONIF   JE
	135.291,93

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	352.912,63

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	SUEL.BASICO MENSUAL
	348.977,14

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	ANTIGUEDAD
	412.229,25

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	GASTO REPRESENTACIO
	174.488,57

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	ADICI. NR BONIF   JE
	193.272,60

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	504.161,24

	JERARQUICO
	INTENDENTE
	ADIC. NR.NB.      JE
	726.339,00

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	SUEL.BASICO MENSUAL
	314.079,40

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ANTIGUEDAD
	63.601,08

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	GASTO REPRESENTACIO
	157.039,71

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADICI. NR BONIF   JE
	173.944,81

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	453.745,88

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADIC. NR.NB.      JE
	648.973,19

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	SUEL.BASICO MENSUAL
	314.079,40

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ANTIGUEDAD
	159.002,70

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	GASTO REPRESENTACIO
	157.039,71

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADICI. NR BONIF   JE
	173.944,81

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	453.745,88

	JERARQUICO
	CONCEJAL
	ADIC. NR.NB.      JE
	572.323,49

	JERARQUICO
	FISCAL
	SUEL.BASICO MENSUAL
	314.079,40

	JERARQUICO
	FISCAL
	ANTIGUEDAD
	10.600,18

	JERARQUICO
	FISCAL
	GASTO REPRESENTACIO
	157.039,71

	JERARQUICO
	FISCAL
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	FISCAL
	ADICI. NR BONIF   JE
	173.944,81

	JERARQUICO
	FISCAL
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	453.745,88

	JERARQUICO
	FISCAL
	ADIC. NR.NB.      JE
	691.556,41

	JERARQUICO
	ASESOR
	SUEL.BASICO MENSUAL
	244.283,99

	JERARQUICO
	ASESOR
	ANTIGUEDAD
	131.913,36

	JERARQUICO
	ASESOR
	GASTO REPRESENTACIO
	122.142,00

	JERARQUICO
	ASESOR
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	214.235,24

	JERARQUICO
	ASESOR
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	ASESOR
	ADICI. NR BONIF   JE
	135.291,93

	JERARQUICO
	ASESOR
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	352.912,87

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	SUEL.BASICO MENSUAL
	174.488,56

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	ANTIGUEDAD
	70.667,87

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	GASTO REPRESENTACIO
	87.244,28

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	109.864,22

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	ADICI. NR BONIF   JE
	96.636,32

	JERARQUICO
	SECRETARIO PARLAMENTARIO CD
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	252.080,66

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	SUEL.BASICO MENSUAL
	174.488,56

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	ANTIGUEDAD
	5.888,99

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	GASTO REPRESENTACIO
	87.244,28

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	ADICI. NR BONIF   JE
	96.636,32

	JERARQUICO
	SECRETARIO ADMINISTRATIVO CD
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	252.080,66

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	SUEL.BASICO MENSUAL
	139.590,86

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	ANTIGUEDAD
	4.711,19

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	GASTO REPRESENTACIO
	69.795,41

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	164.796,34

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	ADICI. NR BONIF   JE
	77.419,29

	JERARQUICO
	COORDINADOR
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	201.664,52

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	SUEL.BASICO MENSUAL
	244.283,99

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ANTIGUEDAD
	123.668,77

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	GASTO REPRESENTACIO
	122.142,00

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADIC.PERSONAL JERARQ
	335.085,88

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADIC. NRNB.       JE
	197.770,45

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	ADICI. NR BONIF   JE
	135.291,93

	JERARQUICO
	SECRETARIOS
	COMPLEMENTO NRNB  JE
	352.912,63


· Asimismo los funcionarios pueden cobrar las asignaciones familiares que corresponden al escalafón general

SALA DE SESIONES, 18 DE DICIEMBRE DE 2025.-

Marcelo Eduardo López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 413/2025.- 

REF. “ADHESIÓN AL DECRETO N°9070-G-2019 QUE APRUEBA EL CUERPO DE DISPOSICIONES QUE CONSTITUYE EL REGLAMENTO DE LA LEY PROVINCIAL N°25.506 DE FIRMA DIGITAL Y A LAS LEYES N°6016 (DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) Y N°6260 (DE DIGITALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS”) CON SU DECRETO REGLAMENTARIO N°9360-PEYM-2023”.
VISTO Y CONSIDERANDO;

Los derechos Provinciales Nº 4493-G.2017 (aprueba el Acuerdo Marco Cooperación Específico de Cooperación y Asistencia y técnica Nº1 suscripto entre el ministerio de Modernización de la Nación y de la Provincia de Jujuy) y Nº 9070-G-2019 (aprueba el cuerpo de disposiciones que constituye el reglamento de la Ley Provincial Nº5.425 por la cual la Provincia de Jujuy adhiere a la Ley Nacional Nº25.506 de “Firma Digital”) y las Leyes Nº6016 ( de Digitalización de Procedimientos Administrativos”)  con su decreto reglamentario Nº 9360-PEyM-2023,:y 
Que, el plan de modernización del Estado al implementarse en forma gradual y progresiva a través del conjunto sistemático, integral y método de instrumentos comprendidos en la Ley 6016, se propenderá a la incorporación de nuevas tecnológica, al desarrollo de infraestructura informática y a la simplificación de los procedimientos administrativos.
Que, la Provincia de Jujuy con intervención del Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización, viene adoptando diversas propuestas para la agilización de los trámites administrativos. 
Que, los avances tecnológicos brindan oportunidades para influir positivamente en la administración pública comunal, siendo en ese sentido los procedimientos y la modernización en general algunos de los ejes de trabajo de la Comuna Municipal de Puesto Viejo.
Que, contar con procesos estandarizados reduce los tiempos y la subjetividad a la hora de resolver trámites. 
Que, por otra parte, la aplicación de un sistema digital a la hora de gestionar públicamente conlleva entre otros beneficios de la despapelización y la eliminación de sus costos asociados.
Que, al ejecutarse el Plan de Modernización permitirá a la comuna Municipal de Puesto Viejo a:
a) Utilizar herramientas y plataformas digitales/ informáticas que permitan desarrollar y cumplir sus objetivos:

b) Capacitar, formar y perfeccionar a todos los agentes de La administración Pública Provincial en el Sistema de Gestión Documental Electrónica. 

c) Incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación (Tics, para responder con mayor celeridad las demandas de la sociedad (Gobierno Electrónico).

Que, al implementarse el Gobierno Electrónico, se accede a: 
a) Sistema de gestión documental y expediente electrónico. 

b) Sede Electrónica y Digital. 

c) Firma electrónica y Digital. 

d) Digitalización de procesos administrativos. 

e) Seguridad informática. 

f) Interoperabilidad.

g) Compras electrónicas.  

Que, resulta necesario e ineludible adherir al Decreto Provincial Nº9070-2019 para el uso de firma digital, a los Planes de “de Modernización” y de “Digitalización De Procedimientos Administrativos” impuestos por las Leyes Provinciales Nº 6016 y Nº 6260, para desarrollar una plataforma horizontal que permita la creación, registro y archivo de expedientes electrónicos. 
Que, con la implementación de sistemas electrónicos de gestión documental se obtendrá el fortalecimiento del sector público municipal, al acelerar trámites, aumentar la transparencia, facilitar el acceso a la información y posibilitar la integración e interoperabilidad de los sistemas de información. 
Que, atento a un informe de la autoridad de aplicación del Sistema de Gestión Documental Electrónica, la implementación de esta plataforma debe ser paulatina y progresiva, por cuanto activar las funcionalidades internas y externas del Sistema mencionado, requiere de la capacitación previa de los agentes municipales. 
Que, este sistema habilita no solo la tramitación de expedientes electrónicos sino también el uso de firmas electrónicas y digitales, en todo procedimientos, actuación o gestión ante los Poderes Ejecutivos de la Provincia y de la Municipalidad de Puesto Viejo y sus distintas Unidades de Organización, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico. 
Que, además dentro de este Plan se encuentra la posibilidad de crear aplicaciones digitales específicas para usuarios -en este caso vecinales- a fin de que pueda acceder a información, así como también tendrán un lugar para volcar sus quejas o denuncias de manera electrónica. 
Que, el sistema de Gestión Documental Electrónica tiene como objetivo centrar proveer, una tramitación ágil de toda denuncia o trámite que permita a la comunidad tener mejoras y rápidas soluciones a sus planteamientos, evitando que tenga que moverse de sus hogares. 
Que, el Decreto 9.070/2019 en su artículo 16°, las Leyes N°6016 en su artículo 11 y N°6260 en su artículo 4° invitan a los municipios a adherir y suscribir convenios de colaboración para la implementación de lo dispuesto en las mismas a los fines del fortalecimiento del sector Público.  
Que, en esta provincia, el Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización es la autoridad de aplicación, conforme a la Ley N°5875, Decreto Acuerdo N°4518-G/21, Decreto N°1454-G/16, y es quien asesora los procedimientos técnicos para la generación, comunicación, archivo y conservación de los documentos electrónicos, e interpreta las normas, reglamentaciones y disposiciones que surjan en el marco normativo, así como- entre otras facultades- requerir apoyo técnico que considere necesario y determinar los procedimientos. 
Que, la Constitución de la Provincia de Jujuy contempla la figura de las comunas municipales reconociéndoles la autonomía necesaria para resolver los asuntos de interés local a los fines del libre mejor desarrollo de la comunidad. 
Que, la Ley 4466 “Orgánica de Municipios” en el artículo 10° al establecer para cada municipio o Comuna la finalidad de ejecutar todas las actividades a la gestión del bien común local, adoptando -dentro de su competencia- las medidas apropiadas para satisfacer las necesidades espirituales y materiales de la comunidad a su cargo. 
Que, la Municipalidad de Puesto Viejo viene hace algunos meses en comunicación con el Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización a fin de dar inicio a la implementación del sistema GDE.
POR ELLO;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.
Artículo 1º-. ADHIÉRASE, la Municipalidad de Puesto Viejo, en todos sus términos al Decreto N°9070-G-20219 que aprueba el cuerpo de disposiciones que constituye el reglamento de la Ley Provincial N°25.506 de Firma Digital y a las leyes N°6016 (de Modernización de la Administración Pública) y N°6260 (de Digitalización de Procedimientos Administrativos”) con su decreto reglamentario N° 9360-PEyM-2023.  
Artículo 2º-. Facultase a la Comuna Municipal de Puesto Viejo para solicitar al Ministerio de Planificación Estratégica y modernización de la Provincia la firma de un convenio marco que ponga en marcha el plan de desarrollo digital en todo el ámbito Comunal. 
Artículo 3º-. ELÉVESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos Dese a conocer a través de los medios de comunicación. Publiqué en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.
SALA DE SESIONES, 18 DE DICIEMBRE DE 2025.-

Marcelo Eduardo López

Presidente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

DECRETO Nª 26/2025.-

PUESTO VIEJO, 19 DIC. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Nros: 411/2025: REF. ORDENANZA TRIBUTARIA AÑO 2026 -ACTUALIZACION DE LOS VALORES TRIBUTARIOS”; 412/2025: REF. “CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTOS DE GASTOS AÑO 2026”; 413/2025: REF. ADHESION AL DECRETO N° 9070-G-2019 QUE APRUEBA EL CUERPO DE DISPOSICIONES QUE CONSITUYE EL REGLAMENTO A LA LEY PROVINCIAL N° 25506 DE FIRMA DIGITAL Y A LAS LEYES N° 6016 (DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA) Y N° 6260 (DE DIGITALIZACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS) CON SU DECRETO REGLAMENTARIO N° 9360-PEYM-2023, sancionadas por el Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria de fecha 18/12/2025, y ;

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de las mismas, conforme al Art. 157 INC.D) de la Ley Orgánica de los Municipios;

Que, dichas normas constituyen instrumentos legislativos de suma importancia para nuestro ejido municipal.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias al titular del Ejecutivo Municipal;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO

DECRETA

ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha las Ordenanzas Nros.:411/2025: REF. ORDENANZA TRIBUTARIA AÑO 2026 -ACTUALIZACION DE LOS VALORES TRIBUTARIOS”; 412/2025: REF. “CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTOS DE GASTOS AÑO 2026”; 413/2025: REF. ADHESION AL DECRETO N° 9070-G-2019 QUE APRUEBA EL CUERPO DE DISPOSICIONES QUE CONSITUYE EL REGLAMENTO A LA LEY PROVINCIAL N° 25506 DE FIRMA DIGITAL Y A LAS LEYES N° 6016 (DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA) Y N° 6260 (DE DIGITALIZACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS) CON SU DECRETO REGLAMENTARIO N° 9360 PEYM-2023”, sancionadas por el Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria de fecha 18/12/2025 en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos del presente.

ARTICULO 2°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a las Áreas Municipales respectivas. Cumplido. ARCHÍVESE. –

Marcelo Hugo López

Intendente


COFINTE S.A. CUIT N° 30-63530805-9. Convoca a los Señores Accionistas de COFINTE S.A. a participar de la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 12 de Febrero de 2026 en la sede social sita en Ruta Nacional 9, km. 1.790, localidad de Huacalera, Provincia de Jujuy a las 14 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden Del Día: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea. 2) Razones de la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de los estados contables, memoria del Directorio e informes requeridos por el art. 234 de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio económico finalizado al 30 de Abril de 2025. Tratamiento de resultados del ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 30 de Abril de 2025. Determinación de sus honorarios. 5) Fijación del número de miembros del Directorio y designación del nuevo Directorio. 6) Autorizaciones. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea y efectuar el depósito de sus acciones a fin de asentar la misma en el libro correspondiente de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea. Se deja constancia de que la documentación societaria se encuentra a disposición en la sede de la Sociedad. La sociedad no se encuentra comprendida en el artículo 299 de la Ley 19550.- Fdo. Juan Pablo Monaco. Presidente.-
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INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE “LUBRI START S.A.S.” En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, el día 02 de septiembre de 2025, comparecen los señores GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. N° 33.550.924, CUIL 20-33550924-3, de nacionalidad argentino, nacido el 21 de mayo de 1988, de profesión comerciante, casado, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y YANINA MAMANI D.N.I. N° 37.093.982, CUIL 27-37093982-4, de nacionalidad argentina, nacida el 14 de agosto de 1992, de profesión comerciante, casada, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy; y resuelven constituir una “Sociedad por Acciones Simplificada” de conformidad con las siguientes cláusulas: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “LUBRI START S.A.S.”, con domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otra Ciudad de la Provincia de Jujuy o del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: 1) Lubricentro: comercialización, compra, venta, permuta, distribución, importación, exportación, representación y toda otra forma de intermediación comercial y consignación de lubricantes, aceites, filtros, baterías, repuestos, accesorios y productos relacionados con vehículos automotores, ciclomotores, camiones, máquinas agrícolas y demás vehículos en general, como así también la prestación de servicios de lubricentro, cambio de aceite, filtros, control y carga de baterías, luces y fusibles, limpiaparabrisas, bujías, lubricantes, refrigerantes y accesorios en general. 2) Servicios mecánicos para automotores en general: reparación general de motores, cajas de velocidad, inyección electrónica, alineado, balanceo, reparación de frenos, servicio mecánico integral para todo tipo de automotores, camionetas y vehículos en general y todo lo relacionado al servicio de gomería. 3) Comercialización, distribución, importación, exportación, representación y toda otra forma de intermediación comercial de toda clase de neumáticos, cámaras, cubiertas, parches, protectores de neumáticos, llantas, bandas de rodamiento y todos otros elementos afines a la industria del caucho para los automotores particulares, camiones y demás vehículos que utilicen dichos componentes, sean nuevos o usados. 4) Compraventa, distribución y comercialización de toda clase de repuestos, partes, accesorios y afines para los automotores, compra y venta de autoestéreos, equipos de aire acondicionado, alarmas, y reparación de todo tipo de productos relacionados al automóvil sean éstos: autopartes, repuestos y/o accesorios. 5) Asesoramiento y asistencia técnica por cuenta propia o ajena  vinculados al objeto social descripto precedentemente y servicios de capacitación vinculados al objeto, tanto al personal propio como a terceras personas, físicas o jurídicas. Para el cumplimiento de sus fines sociales, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y/o contratos que se relacionen directamente con su objeto y que no sean expresamente prohibidos por las leyes y/o este estatuto. Podrá comprar, vender, fabricar, elaborar, exportar, importar, permutar, explotar, construir, local, administrar, ejercer mandatos y representaciones; dar en embargo, hipotecar o constituir cualquier otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles; podrá actuar ante las entidades financieras privadas, oficiales o mixtas, con las que podrá realizar todo tipo de operaciones financieras; podrá conceder con fondos propios, préstamos o financiaciones de cualquier modalidad o denominación, con o sin garantía, de las maneras previstas en la legislación vigente; podrá realizar aportes de capital a empresas, celebrar contratos de colaboración empresaria, contratos de leasing, constituir fideicomisos, negociar títulos, acciones y otros valores mobiliarios, exceptuándose expresamente las establecidas en la Ley de Entidades Financieras; no siendo la precedente enumeración taxativa sino simplemente enunciativa. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y contraer obligaciones. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000), representado por cien (100) acciones ordinarias escriturales, de PESOS CUARENTA MIL ($40.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO. Aumentos de capital: Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas, y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de un voto según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244 párrafo cuarto de ley Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad de San Salvador de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada.- ARTÍCULO SEXTO. Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiese suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibida la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales o la entidad que la reemplace en el futuro, junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento.  ARTÍCULO OCTAVO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550.- ARTÍCULO NOVENO. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. Para que proceda la inscripción deberá acompañarse a la comunicación copia del instrumento de transferencia que el órgano de administración deberá digitalizar e incorporar al libro mencionado. ARTÍCULO DÉCIMO. Órgano de administración: La administración de la sociedad está a cargo de una persona humana, que será socio teniendo a su cargo la representación de la SAS. Durará en el cargo por plazo indeterminado. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: El responsable del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración y a los accionistas. El órgano de administración deberá realizar reuniones al menos una vez al mes. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Facultades del Administrador: El Administrador tiene todas las facultades legales para la administración y disposición de los bienes sociales. Puede en consecuencia, firmar cheques, letras y pagarés y demás documentos comerciales, así como avalarlos y endosarlos; realizar toda clase de operaciones bancarias con bancos oficiales, privados y/o mixtos de la República Argentina y del exterior, operando en cuenta corriente y/o a crédito; efectuar extracciones de fondos, retiros de valores, acciones o títulos de cualquier naturaleza o clase que se depositen a nombre de la sociedad y/o a su orden; solicitar préstamos a terceros; renovar toda clase de documentos, hacer novaciones que extingan obligaciones; comprometer en árbitros; celebrar contratos de prendas de cualquier naturaleza o clase; constituir a la sociedad en depositaria; hacer liberaciones parciales o totales de bienes afectados por las prendas; cobrar y percibir; conferir poderes especiales o generales; firmar y rescindir convenios; cobrar pólizas de seguros en caso de siniestros. Las atribuciones aquí mencionadas tienen carácter enunciativo y no limitativo, pudiendo el Administrador realizar actos para los cuales la ley requiere poderes especiales, conforme con el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Puede, en consecuencia, celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social y que no perjudiquen a los intereses de la sociedad. Se consideran expresamente actos de administración, facultándose para realizarlos al Administrador, la compra y venta de inmuebles y muebles registrables, toma de créditos, firma de pagarés y documentos, constitución de hipotecas, firma de avales y garantías y todo otro tipo de gravamen sobre los bienes sociales, pero serán informados en la siguiente Reunión de Socios. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Deberes de los administradores: Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que en indique dentro del ámbito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. DÉCIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: La reunión del órgano de gobierno podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria: La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio real. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Derecho de receso: Deberán adoptarse por unanimidad del capital social las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo; b) El régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) El régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social ; d) El régimen de quórum y mayorías del órgano de gobierno; e) El régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) El régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; h) Las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista; i) La disolución social y nombramiento de liquidadores. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la mayoría simple de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatoria. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acto y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También puede impugnarla la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia de certificada - en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean de sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de Jujuy, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en dicha entidad registral. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Derecho a la información: Todo accionista tiene pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro; (b) el importe que se establezca para retribución del administrador; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por las dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94° inciso 5º de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96° y 206° a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte de un accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos o ex cónyuge), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así también como por cualquiera de las siguientes causas:1) Conflicto societario que impida el funcionamiento normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Competencia: Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.- II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. 2. CAPITAL SOCIAL: Se suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: por el Sr. GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. N° 33.550.924, CUIL 20-33550924-3, un cincuenta (50%) de las acciones ordinarias escriturales, de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) valor nominal cada una y conderecho a un voto por acción y por la Sra. YANINA MAMANI D.N.I. N° 37.093.982, CUIL 27-37093982-4, un cincuenta (50%) de las acciones ordinarias escriturales, de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integrará en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia al momento que el Director Provincial de Sociedades Comerciales disponga, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 3.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Designar como Administrador Titular al: Sr. GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. N° 33.550.924, CUIL 20-33550924-3, de nacionalidad argentino, nacido el 21 de mayo de 1988, de profesión comerciante, casado, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy; quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo lubristart@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO ES Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador designado. 4. DECLARACIONES JURADAS: Los Sres. GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. N° 33.550.924 y YANINA MAMANI D.N.I. N° 37.093.982, manifiestan con carácter de DECLARACION JURADA: a) Que en la sede social designada funciona el centro principal de la Dirección y Administración de las actividades de la sociedad. b) que el domicilio electrónico de la sociedad es lubristart@gmail.com. c) Que no se encuentran comprendidos en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstas en el artículo 264 de la Ley General de Sociedades, y que sus domicilios reales son los consignados en las disposiciones transitorias y constituyen domicilio especial en la sede social. d) Que formaliza la integración de capital con dinero proveniente del fruto del esfuerzo y trabajo personal. e) Que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, y declaran bajo juramento que no revisten el carácter de Personas Expuestas Políticamente, en los términos de la Resolución UIF N° 11/2011, hoy Resolución N° 134/2018 de la Unidad de Información Financiera, habiendo leído la resolución y el listado integral relacionado en la misma. f) Declaración de Beneficiario Final: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, Gonzalo Sebastián Castro, en mi carácter de representante legal declaro bajo juramento que Yanina Mamani D.N.I. N° 37.093.982, CUIL 27-37093982-4, de nacionalidad argentina, nacida el 14 de agosto de 1992, de profesión comerciante, casada, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, socia titular, es beneficiaria final, en los términos del artículo 510 inciso 6 de la Resolución General N° 07/2015 de la Inspección General de Justicia. 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO: Los Accionistas, Gonzalo Sebastián Castro constituye domicilio electrónico bajo el siguiente mail lubristart@gmail.com y Yanina Mamani constituye domicilio electrónico bajo el siguiente mail yani.18.08.92@gmail.com. 6. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor de Aníbal Patricio Alfonso D.N.I. N° 27.232.476, abogado del foro local, MP N° 2079, constituyendo domicilio legal en calle Salta N° 1241 del Barrio Centro de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, con domicilio electrónico: alfonsopatricio@hotmail.com.ar, para que realice todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de Jujuy, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios ante la Dirección. Asimismo, se autoriza al C.P.N. Joaquín Andrés Caballol, D.N.I. N° 36.424.794, CUIL 20-36424794-0, con domicilio electrónico: joaquincaballol@gmail.com, domicilio legal en calle Avda. Illia N° 495, Barrio Los Perales, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.), Dirección General Impositiva, Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el Boletín Oficial.- ACT. NOT. Nº B 00959350- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO- TIT. REG. Nº 102- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 1043-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-467/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 11 de Diciembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 DIC. LIQ. Nº 42523 $3.700,00.-

ADENDA DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO “LUBRI START S.A.S.” En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina, el día 29 de octubre de 2025, comparecen los señores: Sres. GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. N° 33.550.924, CUIL 20-33550924-3, de nacionalidad argentino, nacido el 21 de mayo de 1988, de profesión comerciante, casado, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y YANINA MAMANI D.N.I. N° 37.093.982, CUIL 27-37093982-4, de nacionalidad argentina, nacida el 14 de agosto de 1992,de profesión comerciante, casada, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, resuelve la presente ADENDA del Instrumento Constitutivo de "LUBRI START S.A.S." de conformidad con las siguientes: II.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 7.- Designar como Administrador  Suplente a: Sra. YANINA MAMANI D.N.I. N° 37.093.982, CUIL 27-37093982-4, de nacionalidad argentina, nacida el 14 de agosto de 1992,de profesión comerciante, casada, con domicilio en Avda. Vespucio N° 2591, Barrio San Pedrito, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy; quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo yani.18.08.92@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO ES Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. ACT. NOT. Nº B 00971826- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO- TIT. REG. Nº 102- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1043-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-467/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 11 de Diciembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el Dr. ANIBAL PATRICIO ALFONSO en carácter de Socio de la firma "LUBRI START S.A.S.", solicita "INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE "LUBRI STAR S.A.S." y,

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de "LUBRI START S.A.S." de fecha 2 de Septiembre de 2025 con firmas certificadas por Escribana Publica MARIELA VANESA TOLEDO, Titular del Registro Notarial Nº 102, firmada por GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. 33.550.924 (fs. 2/7) y Adenda al Contrato Constitutivo de fecha 29 de Octubre (fs. 29) con firma certificada por Escribana Publica MARIELA VANESA TOLEDO, Titular del Registro Notarial Nº 102, firmadas por GONZALO SEBASTIAN CASTRO D.N.I. 33.550.924 y YANINA MAMANI D.N.I. 37.093.982.-

ARTICULO 2º: DILIGENCIAS a cargo del Dr. ANIBAL PATRICIO ALFONSO.-

ARTICULO 3. Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 DIC. LIQ. Nº  $2.400,00.-

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy Departamento Doctor Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 05 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco, entre DUMON NICOLAS JUAN PABLO, DNI N° 32.266.133, argentino, fecha de nacimiento 01 de mayo de 1986, soltero, con domicilio en Churqui Choque Vilca N° 434, B° San Pablo de Reyes, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, correo electrónico juanpablodumon@gmail.com y NIERI MAXIMILIANO SEBASTIAN, D.N.I. 32.430.847 argentino, fecha de nacimiento 23 de octubre de 1986, con domicilio en calle Arenales N° 1233 7° B, B° Centro, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, correo electrónico maximilianonieri@gmail.com, convienen en celebrar el presente contrato de constitución de sociedad de responsabilidad limitada conforme a las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO: las partes de común acuerdo deciden constituir por este acto una Sociedad Comercial bajo el tipo social Responsabilidad Limitada, cuya denominación será PENIEL S.R.L. y operará bajo el nombre de fantasía PENIEL S.R.L. desde el día de su registro en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales y tendrá una duración de noventa y nueve años a partir de dicha fecha. Tendrá su domicilio legal en calle Churqui Choque Vilca N° 434, B° San Pablo de Reyes, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy siendo éste el asiento principal de sus operaciones, pudiendo establecer sucursales, agencias, depósitos y representantes en cualquier parte del país y del exterior.- SEGUNDA: OBJETO Y MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES: La Sociedad tendrá por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, la prestación de servicios gastronómicos. Para el cumplimiento del objeto mencionado, la sociedad desarrollará las siguientes actividades: organización, promoción y prestación de servicios de catering, servicios de fast food y locales de venta de comidas caliente-frías y bebidas al paso, incluye explotación de concesiones, franquicias gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías, cafeterías, heladerías y afines, patios de comidas con o sin espectáculos. Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Elaboración, procesamiento, producción, compra-venta, distribución y comercialización de comidas y productos alimenticios pre-elaborados, elaborados y/o en estado natural y su transporte y entrega. Servicios de lunch, para banquetes y eventos, rotisería, servicio de expendio de comidas, bebidas y/o refrigerios, viandas, en sus diversos tipos y variedades. Explotación de servicios y organización de eventos, viandas, servicios a fiestas privadas o públicas, servicios por cuenta propia o asociada, reservas, organización de espectáculos culturales, deportivos, artísticos o sociales, con o sin salón bailable – música y/o canto- con expendio de bebidas, y servicios de comidas, alquiler de salón/predio para eventos sociales, empresariales, privados o públicos, conexos a la mencionada actividad. Importación, exportación, compra y venta de equipos, utensilios, herramientas gastronómicas e indumentaria. Prestación de servicios de consultoría, asesoría, capacitación y formación en temas gastronómicos. Para el cumplimiento de este objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso adquirir o enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias, otorgar toda clase de poderes generales o especiales, y en fin efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. Como así también, crear franquicias y/o adquirir franquicias para la realización de dichas actividades, bajo el sistema de “franchising” o “franquicia comercial”, instalando unidades franquiciadas en el ámbito de su país de origen como en el exterior, instalando en forma directa o través de terceros unidades franquiciadas, adquiriendo los materiales, servicios y/o insumos que resulten necesarios.- TERCERA: CAPITAL: El capital social queda suscrito por los socios en la suma total de PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000), dividido en ochocientas (800) cuotas de un valor nominal de pesos diez mil cada una ($10.000). El capital social quedará dividido en la siguiente proporción: DUMON NICOLAS JUAN PABLO, DNI N° 32.266.133 la cantidad de cuatrocientas cuotas sociales de Pesos diez mil ($ 10.000) cada una, lo que hace un total de pesos cuatro millones con 0/100 ctvos. ($4.000.000), y NIERI MAXIMILIANO SEBASTIAN, D.N.I. 32.430.847, la cantidad de cuatrocientas cuotas sociales de Pesos diez mil ($ 10.000) cada una, lo que hace un total de pesos cuatro millones con 0/100 ctvos. ($4.000.000). CUARTA: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: Por acuerdo de los socios, la administración y representación y gerenciamiento de la sociedad se acuerda otorgara al socio, y quien la acepta por este acto suscribiendo el presente instrumento, DUMON NICOLAS JUAN PABLO, DNI N° 32.266.133, argentino, fecha de nacimiento 01 de mayo de 1986, soltero, con domicilio en Churqui Choque Vilca N° 434, B° San Pablo de Reyes, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy El socio Gerente tendrá a su cargo todas las facultades que la ley le confiere para llevar a cabo los actos comprendidos en el objeto social, limitándose exclusivamente a los actos de administración ordinaria necesarios para el giro habitual de la empresa. En consecuencia el Socio Gerente no podrá, sin autorización previa y por escrito del otro socio, NIERI MAXIMILIANO SEBASTIÁN, realizar actos que impliquen la venta, permuta, hipoteca, gravamen o disposición de bienes muebles o inmuebles registrables, la contratación de préstamos o créditos, el otorgamiento de avales, fianzas o garantías en favor de terceros, ni la apertura, cierre o modificación de cuentas bancarias o disposición de fondos societarios que excedan las necesidades ordinarias de funcionamiento. Toda autorización otorgada por el socio Nieri deberá constar en el Libro de Actas de Sociedad, siendo condición esencial para la validez de los actos antes mencionados. la Fuera de las limitaciones expresamente establecidas, el Socio Gerente podrá realizar los actos necesarios para el cumplimiento del objeto social, conforme a las disposiciones del artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y demás leyes aplicables. QUINTA: DE LAS REUNIONES SOCIALES: Las reuniones sociales serán obligatorias cuando lo pidan el gerente o los socios que representen el cincuenta por ciento (50%) del capital. Todas las resoluciones sociales se adoptarán por mayoría de capital social. SEXTA: FISCALIZACIÓN: Los socios tienen amplias facultades de contralor individual. Pueden en consecuencia, examinar los libros y papeles sociales, recabar del órgano de administración los informes que estimen pertinentes e inclusive, designar a su cargo y costo auditores contables. - SEPTIMA: CESIÓN DE LAS CUOTAS SOCIALES: Las partes pactan la libre transmisión de cuotas sociales, pero acuerdan que los socios tendrán preferencia por la compra de cuotas en igualdad condiciones que los terceros no socios. Se deberán transferir siempre cuotas enteras. El socio que se propone ceder cuotas sociales lo comunicara fehacientemente a los otros socios y a la sociedad quienes se pronunciaran en el término que no podrá exceder de QUINCE (15) DIAS desde la notificación. A su término se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercitada la preferencia. El procedimiento de notificación antes señalado no será necesario cuando el socio cuyo derecho de preferencia se pretende asegurar, preste su conformidad en el acto de cesión de las cuotas renunciando expresamente a ejercer en ese acto su derecho de preferencia por las cuotas cedidas. Transmisibilidad a herederos: En caso de fallecimiento de un socio, sus herederos podrán incorporarse a la sociedad desde el momento que acrediten su calidad de tales. En el supuesto que aquellos decidan ceder sus cuotas, los socios podrán ejercer su opción de compra por el mismo precio dentro de los QUINCE (15) DÍAS de haberse comunicado a la gerencia el propósito de ceder, debiendo hacerla ésta a los socios por medio fehaciente y en forma urgente.- OCTAVA; EJERCICIO ECONÓMICO: El Ejercicio Económico de la sociedad se inicia el día primero de enero y termina el día treinta y uno de diciembre cada año, a la fecha de cierre de cada ejercicio se practicará un inventario general de bienes y deudas confeccionándose un Balance General de las operaciones con sus Estado de Resultados correspondiente demás Estados Contables exigidos por Leyes Usos y costumbres y normas emitidas por los concejos profesionales de ciencias económicas. La sociedad también podrá practicar revalúos contables y ajustes por inflación por variaciones en el poder adquisitivo de la moneda en la medida que las normativas al respecto lo exijan o indiquen.- NOVENA: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Las utilidades líquidas y realizadas y las pérdidas de cada ejercicio se distribuirán en forma proporcional al capital aportado por cada socio, previa deducción de la reserva legal y de las amortizaciones, previsiones y reservas facultativas que aprueben los socios. Por acuerdo unánime de los socios, éstos podrán subscribir nuevos aumentos de capital, como así también capitalizar saldos de utilidades o actualizaciones practicadas según normas contables en vigencia que pudieren corresponder. Las utilidades líquidas y realizadas que los socios no deseen retirar ni capitalizar quedarán acreditadas en sus cuentas particulares. Sobre los saldos acreedores de las cuentas particulares de los socios la sociedad no abonará interés alguno salvo acuerdo unánime de los socios registrado en libro de actas. Los socios podrán realizar retiros a cuenta de utilidades durante el ejercicio, los montos a retirar por este concepto será fijado en libro de actas y por acuerdo unánime.- DECIMA: LIQUIDACIÓN: Al expirar la sociedad por cumplimiento del término contractual o si la misma se disolviera por algunas de las causales establecidas en el articulo Nº 94 de la Ley 19550, la liquidación de la sociedad estará a cargo de los socios quienes se distribuirán las tareas a realizar.- ONCEAVA; REGISTROS CONTABLES - SUBSIDIARIDAD: La sociedad llevará un ordenado registro de sus operaciones conforme lo disponen los ordenamientos en vigencia y una buena administración. Para todo cuanto no esté previsto en este contrato, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19550 y sus modificatorias, y el Código Civil y Comercial de la Nación. DOCEAVA: DUMON NICOLAS JUAN PABLO, DNI N° 32.266.133, argentino, fecha de nacimiento 01 de mayo de 1986, soltero, con domicilio en Churqui Choque Vilca N° 434, B° San Pablo de Reyes, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, correo electrónico juanpablodumon@gmail.com, y NIERI MAXIMILIANO SEBASTIAN, D.N.I. 32.430.847 argentino, fecha de nacimiento 23 de octubre de 1986, con domicilio en calle Arenales N° 1233 7° B, B° Centro, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, correo electrónico maximiloanonoeri064@gmail.com, en el carácter de Socios de la razón social “PENIEL S.R.L.”, declaro bajo juramento que no nos encontramos comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas por el art. 264 de la Ley 19.550.- TRECEAVA: Declaramos bajo juramento que la sede de la firma PENIEL S.R.L. constituida mediante instrumento privado con firmas certificadas, tiene su sede social en calle Churqui Choque Vilca N° 434, B° San Pablo de Reyes, de la Localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, siendo éste efectivamente el centro principal de la dirección y administración de las actividades de la entidad. CATORCEAVA: A los fines que pudieren corresponder, se denuncia como dirección de correo electrónico de la firma, independientemente de la que corresponde a cada uno de los socios denunciadas en el Art. 1° del presente contrato constitutivo, el siguiente: penielsrl1@gmail.com QUINCEAVA: Declaramos bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO nos encontramos incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nomina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera mediante resolución Nº 11/2011. AUTORIZACION: Se autoriza por este acto al Dr. MARCOS LATRONIO M.P. 2550 y al Dr. BELTRAN VÍCTOR AARON M.P. Nº 4.967, a gestionar la inscripción de la sociedad ante la Dirección Provincia de Sociedades Comerciales y los demás organismos correspondientes; a tal fin se le otorgan amplias facultades para efectuar la labor encomendada y para otorgar los instrumentos necesarios para la prosecución y finalización de dicha gestión, incluida la posibilidad de sustituir la presente autorización en otro letrado. EN PRUEBA DE CONFORMIDAD LAS PARTES FIRMAN CUATRO EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.- ACT. NOT. Nº B 00972546- ESC. MARIA SUSANA MACINA- TIT. REG. Nº 32- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1016-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-625/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 10 de Diciembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. VICTOR AARON BELTRAN, en carácter de APODERADO de la firma "PENIEL S.R.L.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 5 de noviembre de 2025 de "PENIEL S.R.L."

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado,  acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo del DR. VICTOR AARON BELTRAN.

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 DIC. LIQ. Nº 42455 $3.700,00.-


Dr. R. SEBASTIÁN CABANA Juez en el Juzgado de Primera Instancia Nº 4 - Secretaría 7, en el expediente C-210551/2022, caratulado: "PEQUEÑO CONCURSO: AYALA, FERNANDO NICOLÁS", notifíquese mediante Edictos la resolución que a continuación se transcribe: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de noviembre de 2025. ANTECEDENTES: .... FUNDAMENTOS: .... PARTE DISPOSITIVA:" I.- Declarar “verificado” el siguiente crédito: 1.- El crédito insinuado por la AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA)- EX. AFIP legajo Nº 11... II.- Intimar a la sindicatura a que en el plazo de 5 días presente el informe general bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 255 de la LCQ y Reprogramar y fijar el 26 de noviembre de 2025 como nueva fecha para la presentación del mismo por parte de la Sindicatura. III. Reprogramar y Fijar como fecha para la celebración de la Audiencia Informativa el 06 de febrero de 2026 a las 09:30 horas, o el día hábil inmediato posterior si aquel fuera feriado o inhábil, y el vencimiento del período de exclusividad para el 13 de febrero de 2026. IV. Ordenar la publicación de edictos por parte de la sindicatura durante cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un diario local, debiendo acreditar su cumplimiento conforme lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley 24.522, bajo apercibimiento de lo establecido en el artículo 255 de la LCQ. Asimismo, y en igual plazo, deberá informar al Juzgado el monto de los gastos que demande dicha publicación, a los efectos de requerir al concursado su reembolso. V.- Notificar a los interesados art. 273 inc. 5 y a la sindicatura y al concursado por cédula, agregar copia en autos, al SIGJ y protocolizar." Fdo. R. Sebastian Cabana - Juez - Ante mi: Sergio Andrés Álvarez - Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 15 de diciembre del 2025.-

19/22/24/26/29 DIC. LIQ. Nº 42452 $5.700,00.-

La Dra. Lis Valdecantos jueza en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria13, en el expediente C-288202/2025, caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS Solic. por." procede a notificar la siguiente resolución de sentencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 26 de noviembre de 2025 AUTOS Y VISTOS: Los de este Expte. C-288202/2025 Caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS”, y CONSIDERANDO: (...) RESUELVE: 1.-) Declarar el estado de QUIEBRA del Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20-31036592-1 con domicilio real en Mza. 24 Lote 7 S/N° B° Virgen del Valle – Pálpala – Jujuy. 2.-) Hacer lugar a las medidas cautelares solicitadas por el promotor de autos, y en consecuencia, librar oficio al BANCO NACIÓN ARGENTINA (sucursal Perico) y Banco Macro S.A. (Sucursal San Salvador de Jujuy) a fin de ordenar se abstenga de deducir, retener, descontar y/o debitar sobre los haberes y/o remuneraciones que deba abonar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20- 31036592-1, correspondientes a las liquidaciones sucesivas a la fecha de la presente, siempre que los mismos se traten de débitos, deducciones, retenciones y/o descuentos que tengan a cobrar los terceros (sean estos Asociaciones de trabajadores, profesionales, sindicales y/o financieras) exceptuándose las retenciones de ley aportes jubilatorios, obra social provincial, seguro de vida, cuotas alimentarias, etc.. Líbrese asimismo, oficio al Banco MACRO S.A. con idénticos fines, haciéndoles saber asimismo de la presente declaración de quiebra con transcripción de lo aquí dispuesto. A lo demás solicitado no ha lugar por improcedente. 3.-) Ordenar la incautación y desapoderamiento de los bienes del fallido, a cuyo efecto, tratándose de una Quiebra directa, deberá el síndico a designarse proceder a la incautación de bienes y papeles del fallido, constituyéndose en el domicilio del quebrado supra mencionado, labrar el acta pertinente procediendo conforme lo dispuesto por los artículos 177 a 181 de la Ley de Concursos y Quiebras. Para el cumplimiento de lo ordenado queda facultado para allanar domicilio, contratar los servicios de un cerrajero y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario.- 4.-) Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, y siendo que la declaración de quiebra importa el “desapoderamiento” de todos los bienes embargables (Arts. 106 y sgtes. de la ley 24.522) y que no se encuentren excluidos (art. 108 de la ley 24.522) considero que las remuneraciones obtenidas por el fallido (Art. 104 de la ley 24.522) no son de su libre disponibilidad. En consecuencia, siendo que el mismo se encuentra bajo relación de dependencia pública la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL –Aeropuerto Internacional Jujuy corresponde incautar el 20% de las remuneraciones que perciba el quebrado desde la fecha de ésta sentencia y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente, montos que deberán ser depositados mensualmente a la orden de éstos obrados en la cuenta que se abra del Banco Macro S.A..- 5.-) Ordenar la anotación de la quiebra y la Inhibición Gral. de bienes del fallido en los registros pertinentes, debiendo librarse los oficios correspondientes al Registro Público de Comercio, a los Juzgados Civiles y Comerciales, a las Cámaras Civiles y Comerciales y demás Órganos Jurisdiccionales, a la Dirección de Inmuebles de la Pcia., a los Registros de Propiedad del Automotor; Registro Público de Comercio, Registro Nacional de Propiedad del Automotor con competencia en maquinarias agrícolas, viales y créditos prendarios, Registro de Marcas y señales, entidades bancarias, etc. 6.-) Fijar Audiencia para el sorteo del Sindico para el día 04 del mes de diciembre del cte. año a horas 9:30, la que se llevará a cabo en Secretaría de Superintendencia del Poder Judicial de conformidad con lo dispuesto por Acordada de fecha 12 de Junio de 1.996, librándose el correspondiente oficio.- 7.-) Realizado que sea el sorteo, hágasele saber al Síndico designado que deberá recibirse del cargo ante la actuaria con las formalidades y prevenciones de ley y denunciar en el término de un (1) día de notificado el domicilio y horario de atención dentro del cual recibirá los pedidos de verificación de créditos.- 8.-) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen los bienes de aquel al Síndico una vez conocido el nombre del mismo, domicilio y horario de atención.- 9.-) Intimar a la fallida para que en el término de 24 horas, dé cumplimiento con los recaudos exigidos por el Art. 86 de la L.C.Q.- 10.-) Tener por constituido como domicilio procesal el de su patrocinante, sito en Calle Belgrano N° 1070 B° Centro de esta ciudad. 11.-) Fijar el día 16 de marzo de 2026 como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de crédito y establecer el día 17 de abril de 2026 como fecha en la que la sindicatura deberá presentar los informes individuales y el día 05 de mayo de 2026 para la presentación del Informe General.- 12.-) Hacer saber a la Sindicatura que deberá en el término de dos (2) días a partir de la aceptación del cargo realizar el Inventario de todos los bienes de propiedad del fallido (art.88 inc.10 L.C.) bajo apercibimiento de su remoción.- 13.-) Ordenar el cierre de la totalidad de las cuentas de cualquier naturaleza abiertas a nombre del fallido en las entidades bancarias y financieras, cuyos saldos deberán ser transferidos al Banco de depósitos judiciales, del Banco Macro, a la cuenta que se abrirá a tal efecto a la orden de éste Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro, con excepción de las cuentas donde se depositan sus haberes, la que deberá ser denunciada por el presentante en el término de cinco (5) días, siendo su único ingreso y por su carácter de inembargable (Ley Nacional Nº 24.241 y en concordancia con el Art. 108 inc. 2 y 7 de la L.C.Q.), por cuanto corresponde incautar el 10% de las remuneraciones que perciba la quebrada desde la fecha de ésta sentencia de quiebra y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente. A tal fin líbrese oficio al Banco Central.- 14.-) Establecer expresa prohibición de realizar pagos al fallido, los que de hacerse, carecerán de eficacia (art.88 inc.5 de la L. C. y Q.).- 15.-) Ordenar que se intercepte la correspondencia dirigida al fallido, la que deberá ser entregada a la sindicatura, librándose a tal fin los correspondientes oficios.- 16.-) Ordenar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592, que se abstenga de abandonar el país, sin previa autorización del Juzgado, oficiándose a esos fines a la Dirección de Migraciones, Aduana, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval, Policía Federal Argentina, y Policía Aeronáutica. Asimismo, se hace saber al fallido, y personas comprendidas en el art. 102 de la L.C.y.Q., que quedan emplazados a dar las explicaciones que el Juzgado o la Sindicatura les requieran a los fines previstos por dicha normativa.- 17.-) Ordenar se oficie a los Juzgados Federales, y a los órganos Jurisdiccionales Provinciales haciéndoles saber la presente declaración de quiebra, como así también que deberán remitir a este Juzgado todas las actuaciones judiciales de contenido patrimonial iniciadas en contra del fallido conforme lo establece el art. 132 de la L.C.y Q. con las excepciones allí previstas.- 18.-) Ordenar la publicación de EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local por cinco (5) días (art. 89 de la L.C.Q.).- 19.-) FORMAR el legajo previsto por el art. 279 de la LCQ, realizar las comunicaciones y notificaciones pertinentes por Secretaría, COLOCAR el aviso en el Juzgado. 21.-) Agregar copia en autos, protocolizar, ofíciar y notificar en la forma de estilo, facultando al Dr. Diego Cruz para la confección y diligenciamiento de las diligencias. 22.-) Notifíquese por cédula.- Firmado por Valdecantos, Lis - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial.- Firmado por Zarate, María Valeria - Secretario de Primera Instancia.-

24/26/29/31 DIC. 02 ENE. LIQ. Nº 42515 $5.700,00.-


La Dra. Norma Beatriz Issa, juez en Cámara en lo Civil y Comercial- Sala III- Vocalía 9, en el expediente C 234444/2023, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: BURGOS, CARLOS ALBERTO c/ PASQUINI DE ANZE MATIENZO, MARIA CRISTINA", hace saber al Sr. CESAR RAMON PASQUINI el proveído que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 19 de noviembre de 2025.- 1)Atento a lo solicitado por el Dr. Anibal Alfonso, líbrense edictos, a los fines del traslado de la acción instaurada al Sr. Cesar Ramón Pasquini, quien deberá contestar la demanda en el plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del art. 337 del C.P.C.C.. A tales fines, líbrese edictos que se publicaran por un día en el Boletín Oficial y un diario local del lugar del inmueble a usucapir. 2)Asimismo, intimase al demandado para que en igual termino constituyan domicilio dentro del perímetro de la ciudad donde se asienta este Tribunal y a denunciar correo electrónico valido, bajo apercibimiento de considerarse notificado por Ministerio de la Ley, todas las resoluciones posteriores, cualquiera sea su naturaleza (art. 65 del C.P.C.C.).- 3) Notifíquese (Art. 169 del C.P.C.C.).- Fdo. Dra. María Florencia Rivas Secretaria.-

26 DIC. LIQ. Nº 42524 $1.600,00.-


Tribunal de Familia – Sala I – Vocalía 1, Dra. Arias, María Luisa - Juez del Tribunal de Familia – Moyano (h), Walter Reyes - Prosecretario Técnico Administrativo. - en el Expte. N° C-273049/25 caratulado “ALIMENTOS LLAMPA, MAXIMA MIRTA c/ TOLABA, CESAR MANUEL” por el presente se notifica el proveído dictado en la causa de referencia y que a continuación transcribo textualmente: “San Salvador de Jujuy, 13 de mayo de 2025. I.- Téngase por presentado al Dr. Darío Raúl Melano, Defensor Público de Asistencia Jurídico Social de la Unidad de Defensa Nº 2 de la Defensoría de Humahuaca para actuar en nombre y representación de la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051), por constituido domicilio legal y por parte a mérito de la carta poder adjuntada en Escrito N° 1724487.- II.-Admítase la presente acción por Alimentos en contra del Sr. TOLABA, CESAR MANUEL (DNI 29799904), que se tramitará de conformidad a las prescripciones del Art. 449 del CPCC y Art. 83 y ss. De L.P.F Nº 6362, y en su mérito córrase traslado a la contraria por el término de cinco días en el domicilio denunciado, bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos afirmados por la actora (art. 337) del CPC.- III.- Fijase como CUOTA ALIMENTARIA PROVISORIA a favor del menor DYLAN LLAMPA TOLABA (DNI 56.235.671) el equivalente al veinticinco por ciento (25%) del salario mínimo vital y móvil que el demandado, SR. TOLABA, CESAR MANUEL (DNI 29799904) deberá depositar entre el día 1 y 15 en forma mensual y consecutiva en el Banco Macro S.A. Sucursal San Martín como pertenecientes a los autos de referencia, y para ser retirados por la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051) contra la sola presentación de su documento de identidad.- IV.- Sin perjuicio a lo dispuesto supra fíjese Audiencia de Conciliación en los términos del Art. 20 del CPC para el día 29 del mes de mayo del corriente año a hs.10:30 a la que deberán comparecer las partes con sus respetivos letrados.- V.- Notifíquese a la Unidad de la Defensa de P.M.I y C.R. de la audiencia fijada.- VI.- Atento a lo solicitado por la Sra. Defensora concédase el Beneficio de Justicia Gratuita definitivo a la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051).- VII.- Notificase por Poder Judicial de la Provincia de Jujuy Tribunal de Familia - Sala I - Vocalía 1 General Paz Nº 625/31 - San Salvador de Jujuy cedula”.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local tres (3) veces en el término de cinco (5) días.- San Salvador de Jujuy, 31 de octubre de 2025.- Moyano (H), Walter Reyes - Prosecretario Técnico Administrativo.-

22/24/26 DIC. LIQ. Nº 42467 $4.800,00.-

Ministerio Público de la Acusación: Ref. Expte.: P-1178/2024- caratula: “MALDONADO NANCY ANABEL con los Delitos: Lesiones Leves (art. 89). Esta Oficina de Gestión del Ministerio Público de la Acusación, notifica: La Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero, a cargo del Agente Fiscal Dr. Emilio A. Gurrieri dispuso: procédase a la Notificación por Edicto de la imputada NANCY ANABEL MALDONADO, DNI N° 31.936.041, con último domicilio conocido en calle España N° 939 desconociendo el domicilio actual de la imputada; por tal razón procédase a la Notificación por Edictos de la imputada en autos; ello en razón del Art.186 del C.P.P. de la Provincia de Jujuy; Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deberá ser notificada, la resolución se hará saber por edictos que se publicaran por tres veces, en (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy, sin perjuicio de que se disponga su difusión po otros medios o se practiquen las medidas para averiguarlo, en caso de la no presentación será declarada rebelde. Firmado: Dr. Emilio Alejandro Gurrieri, Agente Fiscal de la Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero de Ciudad de San Salvador en la Pcia. de Jujuy.-

22/24/26 DIC. S/C.-

Ministerio Público de la Acusación: Ref. Expte.: P-4723/2024 – Caratula: con los Delitos: Hurto de vehículos (art. 163 inc. 6º); APARICIO CARLOS DANIEL con los Delitos: Adquisición de efectos de delito. Esta Oficina de Gestión del Ministerio Público de la Acusación, notifica: La Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero, a cargo del Agente Fiscal Dr. Emilio A. Gurrieri, dispuso:...procédase a la Notificación por Edicto del imputado en autos, CARLOS DANIEL APARICIO, DNI. N° 39.231.890, domicilio sito en calle Cuba N° 1085 del Barrio Gúemes de la Ciudad de Palpalá, desconociendo el domicilio actual, por tal razón procédase a la Notificación por Edictos del imputado en autos; ello en razón del Art. 186 del C.P.P.; Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deberá ser notificada, la resolución se hará saber por edictos que se publicaran por tres veces, en (5) días en el Boletín Oficial. sin perjuicio de que se disponga su difusión por otros medios o se practiquen las medidas para averiguarlo, en caso de la no presentación será declarado rebelde. IMPUTADO: CARLOS DANIEL APARICIO, DNI. N° 39.231.890, DELITO: ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN DOLOSA” conforme el Artículo 89 DEL CPN.- Cúmplase.

22/24/26 DIC. S/C.-

Policia de la Provincia de Jujuy-Expte. Ministerial Nro. 1414-506/2025 (Identificado en el Departamento Personal bajo Expte. Nro. 856-DP/18) caratuladas Actuaciones Sumarias Administrativas por infracción al Artículo 15º inc. d) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, conforme las previsiones del artículo 26º inc. a) del mismo cuerpo legal, concordante con el Art. 62º inc. a) de la Ley del Personal Policial, por la presente se notifica al Agente PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO, D.N.I. Nº 34.636.302, Legajo Nº 18.921, que mediante Decreto Nro. 4344-MS/2025 de fecha 25-11-2025, el Sr. Gobernador de la Provincia DECRETA: “…Artículo 1°: Dispónese la aplicación de la sanción disciplinaria de destitución en la modalidad de CESANTIA al AGENTE YAMIL MARCOS AMERICO PEREZ, D.N.I. Nº 34.636.302, Legajo Nº 18.921, por infracción al artículo 15º inc. d) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, conforme lo dispuesto en el artículo 26º inc. a) del mismo cuerpo legal, concordante con el Art. 62º inc. a) de la Ley del Personal Policial …”, firmado por el Sr. Gobernador CPN. CARLOS ALBERTO SADIR. En consecuencia se le notifica que en el término de 12 hs. el Sr. PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO deberá hacer entrega en la División Armamento y Equipo del Departamento Logística ubicado en la Avenida 1º de Mayo Nº 988 predio Bajo La Viña barrio San Martin, la totalidad de elementos provistos (armamento, cargadores, cartuchos, baqueta, etc.) en tanto la Credencial Policial deberá hacerla entrega en el Departamento Personal sito en Avenida Santibáñez Nº 1372 Barrio Centro ciudad Capital, todo ello bajo apercibimiento de iniciarse la Actuaciones Sumarias Judiciales correspondientes en caso de no restituir los elementos mencionados. Cabe destacar que en la División Administración de Personal dependiente del Departamento Personal, se encuentra copia del Decreto 4344-MS/2025 a disposición del Sr. PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO.- Fdo. Jorge G. Soto- Comisario Mayor.-
22/24/26 DIC. S/C.-


Camara Civil y Comercial- Sala II- Vocalía 5, Expediente N° C168095-2020 caratulado: “Daños y Perjuicios: REVUELTA JUAN FRANCISCO - VERA OLGA MABEL- APARICIO MARIA VICTORIA y OTROS “En consecuencia, cítase a los herederos de quien en vida fuere OLGA MABEL VEGA D.N.I. 12.007.401, para que dentro del término de cinco días hábiles comparezcan a estar derecho, bajo apercibimiento de nombrarles un Defensor Público Oficial si así no lo hicieren (Art. 267 del C.P.C.C.).- Intímase a los citados, para que dentro del plazo precedentemente señalado, constituyan domicilio legal dentro del perímetro de ésta Ciudad y denuncien un correo electrónico válido, los que subsistirán para todos los efectos legales, mientras no se constituyan otros y donde se practicarán todas las notificaciones que no deban realizarse en la casilla del S.I.G.J. o en domicilio real, según corresponda, todo ello bajo apercibimiento de considerarse notificado en forma automática por Ministerio de la Ley de todas las resoluciones posteriores, cualquiera fuera su naturaleza (Art. 65 del C.Р.С.С.).-  Secretaria: Dra. Aix Yazlle. Publíquense en el Boletín Oficial por un día y en un Diario local por tres veces en cinco días. San Salvador de Jujuy, de Octubre de 2025.-
26 DIC. LIQ. Nº 42382 $1.600,00.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Puca Diego Armando - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-288003/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: “CRUZ, ROSALIA DEL VALLE Solic. por Contreras, Octavio Javier Y Contreras, Juan Pablo”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante, ROSALIA DEL VALLE CRUZ, D.N.I. N° 23.985.870.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 03 de diciembre de 2025.-

26 DIC. LIQ. Nº 42521 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-289347/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: PAGANI, UBALDO ALBERTO", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. UBALDO ALBERTO PAGANI DNIº M4.525.781.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Fdo. Hernandez Liliana-Prosecretario de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 18 de diciembre de 2025.-

26 DIC. LIQ. Nº 42438 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-282870/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: CABRERA, HECTOR RODOLFO", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. HECTOR RODOLFO CABRERA D.N.I. N° 17.502.970.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Fdo. Hernández Liliana- Prosecretario de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 15 de Diciembre de 2025.-

26 DIC. LIQ. Nº 42520 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4- Secretaría 7, en el Expte. Nº C-280881/25- Sucesorio Ab Intestato TACACHO, ESTEBAN Solic. por Tacacho, Juana notifica a fin de que comparezcan los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos del causante ESTEBAN TACACHO, DNI 8.192.614.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local de trascendencia, por un día (Art. 2340 C.C.C.N.; 179 y 602 del C.P.C.C.) para que lo acrediten dentro de los treinta días.- Firmado por Fdo. Dr. Ricardo S. Cabana- Juez. Ante Mi- Dr. Camilo J. Soaje- Secretario.- San Salvador de Jujuy, 17 de Diciembre de 2025.-

26 DIC. LIQ. Nº 42527 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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